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ficando la \redacci6n del articu lo i.° 
del Convenio Comercial Hispanono- 
ruego.— Páginas 626 y 627.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

He al decreto disponiendo se tributen  
al cadáver de D. Fernando León y 
Castillo, en el acto de su inhuma
ción. los honores fúnebres que las 
Ordenanzas señalan para, el Capitán 
general de E jé rc ito  con mando en 
Jefe.— Página 627.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto prom oviendo al empleo 

de Teniente general al General de 
división D. Juan G arcía -Trejo del 
Campo.— Páginas 627 y 628.

Otro disponiendo que el General de 
:• división D. Angel Rodríguez del B a - , 

r r io  cese en el mando de la 11.a di
visión.— Página  628.

‘ Otro nombrando General de la 5.a di
visión di General de división don 

• Marcos Rodríguez Calvo, que ac-
ss lualmente manda la 10/ ' división.-?-

Página  6128.
O tro prom oviendo al empleo dú Ge

neral de división al de brigada don :~ 
'*} " :TÍéfüe{- ' Villegas • Monjesliíos^— Pági- ■

. nas*&28 y 629. / R-C me, .'
disponiendo que, si- Ggnevcd de 

. i . . brjgqffi D. < Depárelo Sán^hezrMvnje 
cese, -ep el cargó (le Jefe  ~ 

dÓ Efiado MáydF de da Eapiícm l£!ye- 
ncrtíl dé 'iá  p riw ám -B égióñ  y páse a 

. s itM m iém de ■ i p p im em . ~
gina $29, : }

Otro nombrando General de la 2.a bri
gada de In fantería  de la 2 * d ivisión

al General de brigada D. Manuel 
Hurgúele Lama, que actualmente;
manda la 2.a brigada de Montaña__
Página 629.

Otro ídem Jefe de Sección del M inis
terio de la| Guerra al General de 
brigada D. Germán Sanz Pelayo 
actual Inspector de las fuerzas y 
servicios: de A rtille r ía  de la p rim cr 
ra Región.— Pág ina , 629.
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actualmente manda la 2.a brigada de 
Infantería  de la 12.a' división.—-Pá
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Ministerio de Gracia y  Justicia.

Real orden nombrando O ficia l segun
do de Sala de la Audiencia de B il
bao a D. Valeriano Peña González. 
Página 630.
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Ruiz Ba)rquín, A lguacil del Juzgado 
de prim era instancia e instrucción  
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Otra- desestimando- instancias su evitas 
pbr varios fabricantes ae naipes.—  

. , Paginas 631 y  63%
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Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo que I ).  José 
Gayones Capdevila, D irector del Ins
titu to  del Cáncer, asista, como De
legado de este M inisterio, a las “ Jor
nadas Médicas de. Burdeos — Pági
na 632.

Otra .ídem se entienda como comienza 
de las primaras oposiciones de in -*■ 
gres o en el Cuerpo de Inspectores, 
municipales de Sanidad la fecha dé 
5 de Noviem bre de. 1926.— Pág i
nas 632 y 633.

Otra ídem que, para lo sucesivo, las 
temporadas oficiales del balneario 
de F ílente Agria, de Villaharta, sean 
desde 1.° de Mayo al 30 de. Junio 
y desde 1.° de Septiembre al 31 di 
Octubre.— Página 633.

Otra aprobando la permunta solicita+ 
da por D. Donato Albela Ande y don 
Antonio Bencomo Maciá, y nom
brando para el cargo de Subdirector 
Médico de la Estación Sanitaria del 
puérto de Santa Cruz de Tenerife  
t). Donato Albela Ande, y para el 
de D ire c to r Médico de la del puer
to de la Cruz a D. Antonio Bencch 
mo Maciá.— Página  623.

Otra disponiendo se suprima en la Es* 
tación sanitaria Especial de Viga 
una de las dos plazas de Secretarioi 
In térpretes; que quéde subsistente 
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de la Estación sanitaria del puerto 
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Adolfo Rodríguez Vargas, Secretario 
In térprete de la Estación sanitariam 
del puerto de Vigo, para igual carga 
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Ferm ín Barcala M illón  continúe 
prestando sus servicios en la dé 
Vigo.—‘Páginas 633 y 634.

Otra concediendo un mes de Ucéncúi 
; por 'enfermo oí O fic ia l del Cuerpo 
■' : 'dé Correos D. Rafael Pérez S'Uves*
: iré ,— Página 634. ^

Ministerio de Instrucción publica 
y  Bellas Artes.

Real o\rdvn-ascendiendo a la caic(f$rí# * 
superior inmediata a doña Éhdra



626 30 Octubre 1928 Gaceta de M adrid-N úm . 304

Gutiérrez M om o, A ux ilia r da p r i
mera dase de la Escuda N orm a l de 
Maestras de Salhraanca. —  Página 
634.

Oirá, nombrando A uxilia r de .primera 
clase de este M inisterio, con des l i 
no a la Secretaría general de la 
Universidad de YúMadotid a doña 
Marcelina Vevdú Conde. —  Página. 
634.

Otra disponiendo continúen en v igor 
las hacas concedidas a ios alumnos 
oficíales que figuran en la 'relación 
que se inserta.— Páginas 634 a 636.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enferma a doña. Ester Pa rda  
Gutiérrez, O ficia l de Adm inistra
ción de lereera elme de esde M inis
terio , a fe  cía  a la Escuela Normal de 
Maestras de Vadadolid. —  Página 
636.

M in isterio  de Fom ento.

Peal orden disponiendo que D. José 
Martínez de Federieo sea. baja de

fin itiva  en el escalafón del personal 
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propietarios de carros agrícolas.—  
Páginas 636 tj 637..

M in isterio  de T raba jo , Com ercio 
e Industria.

Peales órdenes declarando beneficia
rios del Régimen de subsidio a las 
fam ilias numerosas a los señores 
que se m encionan.— Páginas 637 
a 643.

Administración Central,

G ra c ia  y  J u stic ia *—  Dirección gene
ral de los Registros y del Notaria
do^—Anunciando■ ñaúuvse vacara tes 
los Registros de la Propiedad de los 
punios que se indican.— Página 643. 

Tkibunal Supremo..— Secretaría.— ite-

lación de los pleitos incoados ante la 
Sala de lo ContencinsoadrninisíraJU . 
vo.-— Página 643.

Ma r in a ,— I nstituto y O bservatorio  de. 
Marina.— .Servicio hidrográfico  de 
la Arm ada.— Aviso a los navegantess- 
Grupo 27.— Página 544.

H a c ie n d a .:— Dirección general de Ren
tas públicas.— CoaecdiSndo un mes¡ 
de Ucencia por enfermo 1 D. Eduar
do de lllana y González, funcionario  
adscrito a la Ordenación de Pagos, 
de este M inisterio.— l'ágina  648.

G o b e r n a c ió n . —  D irección general de; 
AdmA bstrae  ion.—  Anunciado a con+ 
curso por segunda vez la provisión  
de la Intervención de fondos m unu  

‘ cipales de Cabañas {Huelod).— P óg i*  
na 648.

A n ex o  ú n ic o . —  B o l s a .— S u d a r ía s .— .
ADMINISTRACION PROVINCIAL.— A N UN
CIOS DE PREVIO PACO. —  EDICTOS.— *
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  de  la Sa la  d e  lo  Co n t e n -* 
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL1 
Supremo.— Pliego  14.

P A R T E . . O F I C I A L '

S. M. ei Rey. Don Alfonso- XIII 
[q . D. g.), 8. M. la R e in a  Doña V icto
ria Eugenia,. S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
d e ja  Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

SECCION DE COMERCIO
CANJE, DE NOTAS: ENTRE ESPAÑA Y  N O -: 
RUEGA, MODIFICANDO LA REDACCIÓN DEL
Ar t íc u l o  i.° d e l  c o n v e n io  c o m e r c ia l

HISPANONORUEGO

Traducción .

Oslo, 29 de Sept emhre de 1928.—  
El Ministro Plenipotenciario de S .M . 
al Ministro de Negocios Extranjeros 
de Noruega.— Señor Ministro»; Ha
biendo convenido los Gobiernos es
pañol y noruego modificar el artícu
lo i.° del Convenio de Comercio' en
tre España y Noruega ciel 7 de Oc
tubre de 4922, con el exclusivo fin 
áe establecer el principio recíproco 
de la nación más favorecida, sin ne
cesidad de denunciar el Convenio, 
tengo la honra de hacer saber a V. E, 
que el Gobierno español entiende que 
dicho objeto se conseguirá, m ejor 
toado al artículo i.°  la redacción si
guiente.

A ilienlo I.» Las dos Partes con
tratantes sa garantizan reciprocamen
te, pai a todo tq qur $3 refiere al co^ 
inercia—  ímportaciun, exportación y 
sránsitc—  enirg los* tran

lo de la nación más favaiecida. Cada 
una de las Panes conirauuues se 

i compromete, en consecuencia, a ha- 
; -eer beneficiar a la .._otr& mmedia-la- 

menle e meondicionaítuente de todos 
los privilegios y favores que haya 
concedido o que conceda a una ter- 

j cera Potencia,, especialmente en lo 
que se refiere a las formalidades 
aduaneras- y al trato de las expedi
ciones en la Aduana, el transbordo 
de mercancías, los depósitos e n . al
macén,, los recargos, los derechos in
teriores, tales como aecise o consu
mo, ríos derechos de exportación y 
todos los arbitrios adicionales -o lo
cales.

Los productos del suelo y de la in- 
l dusiria que sean originarios y  de 
: procedencia -de. España islas Balea- 
: les, islas Canarias o  Posesiones es

pañolas no estarán sometidos en nin
gún .caso, a su entrada en Noruega, 
a derechos arancelarios q< impuestos 
de cualquier clase más elevados, ni 
diferentes que aquellos que se apli
quen o puedan aplicarse a la Nación 
más favorecida.

Los productos del suelo y de la 
industria que. sean orignarios y de 
procedencia de Noruega no estarán 
sometidos en ningún caso, a su en
trada en España, én las islas Balea- 
Ies, qii las islas Ganadas y en los 
Posesiones españolas, a derechas de 
Aduana u otros impuestos diferen
tes ni más elevadas que loe que se 
apliquen o puedan aplicarse don re
lación a la Nación más favorecida. 

Las dos Partes contratantes se 
comprometen a garantizarse recípro
camente todos los privilegios leom- 
prendidos el beneficio de la  Uxifa

más favorable que rCoUlte de las mu-, 
diíieaeiones en la nomenclatura aran-; 
celaría cíe las especializaciones y  de 
las observaciones o aulas introducid 
das en su Arancel, a consecuencia da 
medidas administrativas o legales o 
de Convenios celebrados con una tei> 
cera Potencia.

Además, Noruega disfrutará de to-> 
do favor o priv ileg io  que España ba
ya reconocido o pueua reconocer a 
una tercera Potencia, con relación á 
las “ disposiciones para la aplicación 
del Arancel español " a

Gomo consecuencia de dicha modW 
ficaeiótt, las estipulaciones del artícú-* 
lo i.° del Convenio de 7 de Octubre 
de 1922 cesarán de surtir efectos* 
quedando suprimidas las listas A, B  
y G, anejas a dicho Convenio.

A pesar de lo dispuesto en el ar
tículo- 62* de dicho Convenio sobré 
su cesación tres meses después de su 
denuncia, el Gobierno, csnañol tendrá 
derecho a denunciar el Convenio, así 
como el presente Acuerdo, cesando 
un mes después, m  el easo en qu<| 
el Gobierno noruego elevase los de-¡ 
reohos de los productos que .e$tabai| 
comprendidos en la lista G» del r #  
ferido Convenio, ■*

* Queda entendido que las reserva! 
estipuladas en el artículo 5/ del Gqht 
venia comercial de 7 de Octubre de 
1922 se aplican igualmente a lm  d i#  
posiciones del presente Acuerdo. ¿

M  presente Acuerdo, que se icoií* 
siderará concluido en virfcud deí can-» 
je de esta Nota con la análoga 
Y» entrará m  v%or el l,* de EjneW 
ro de 1929, y seguirá la Wfasm weíi 
te que el Convenio de I  É& !^tub£é 
de t m » '
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Aprovefiho esta &iaá<Vn, etc. (ftr-
ma< 1 o) i El M arqnés- dé dos Fu fin i e s, * 

29 de Septiembre de 1928.—  
El Ministro de Negocios: extranjeros' 
dé Noruega al Ministro Pienipolen- 
eiario de S. M.—-Señor Ministro-: Ha
biendo conven ido los Gob ie rno no-, 
ruego y español modificar el artícu
lo 1.° del Convento de Gome reto- en
tre Noruega y  España, del 7 de Oc
tubre de 1922, con el exclusivo fin 
de establecer el principio recíproca 
de la nación más favorecida, sin ne
cesidad de denunciar el Convenio, 
tengo íq honra de hacer saber a V. E. 
que el Gobierno noruego entiende 
que dicho objeto se conseguirá me
jor dando al artículo 1.° la redacción 
siguiente :

'‘ Artículo 1*° Fas dos Partes Con
tra tan les se garantizarán recíproca
mente para todo lo que se refiere al 
comercio— importación, exportación y 
tránsito— entre to-s dos países, el irán 
to de la nación más favorecida. Gada 
una de las Partes Contraíanles se 
compromete, en consecuencia, a ha
cer beneficiar a la otra mn.edlata
mente e incondicionalmívnte de todos 
los privilegios y favores que haya 
concedido o que conceda a una ter
cera Potencia,, especialmente en lo 
que se refiere a las formalidades 
adu aneras y al trato d e l as expe d i-, 
clones en la Aduana, el transbordo 
de mercancías, tos depósitos en al
macén, los recargos, los in
teriores tales como accise o co n su v. 
mo, los derechos de exportación y  
todos los arbitrios adicionales o lo-: 
cates. - ¡ .i-?-!■ . r : ■+)

Los productos del suelo y de la in
dustria que sean originarios y  de «■ 
procedente de España, islas Baleas 
res, islas Ganarías, o posesiones es-, 
panolas, no estarán sometidos en 
ningún caso, a su entrada en Norue-^ 
ga, a derechos arancelarios o iropues^ 
tos, de cualquier clase más elevados 
ni diferentes que aquellos que se 
apliquen o puedan aplicarse a la na- 
cfón más favorecida. i :

Los productos del suelo y de la in
dustria que sean orignarios y de pro
cedencia de Noruega, no estarán so-: 
metidos en ningún caso, a su entrada 
Jfót España, en fas islas Baleares, en 
Jas islas Canarias, y en las posesio
nes españolas a derechas de Aduana 
n otitis Impuestos diferentes o más 
llevados que los  ̂que se apliqúen o 
puedan aplicarle coq relación a la 
naeión. ...

Las dos Partes Contratantes se 
^ew ram elen  g recípros

camente todos fes- privilegios, com
prendido el beneficio de la tarifa 
más favorable que resulte de las mo
dificaciones en la n ornen el .a tura aran
celaria de las especializaeienes y de 
las observaciones o notas introduci
das en su Arancel, a consecuencia 
de medidas administrativas o lega
les o tíe¡ Convenios celebrados con \ 
una tercera Potencia. ?

Además, Noruega disfrutará de to
do favor o privilegio que España 
haya reconocido o pueda reconocer a 
una tercera Potencia, con relación a 
las “ Disposiciones para la aplicación 
del Arancel español” .

Como consecuencia de dicha mo
dificación, las estipulaciones del ar
ticulo 1.° del Gónveno dé 7 de Octu
bre de 1922, cesarán de surtir efec
tos, quedando' suprimidas las listas 
A. B. y G. anejas a dicho Convenio.

A  pesar de lo dispuesto en el ar
tículo 6*.° de dicho Convenio- sobre 
su cesación tres meses después de su 
denuncia, el Gobierno español ten
drá derecho a denunciar el Conve- 
niov así como el presente Acuerdo, 
cesando un mes después en el caso 
en que el Gobierna noruego elevase 
los derechos de los productos que es
taban comprendidos en la lista G. del 
referido Conven i o>.

Queda entendido que las reservas 
estipuladas en el artículo 5.° del Con
venio comercial de 7 de Octubre de 
1922, se aplican igualmente a las dis
posiciones del presente Acuerdo.

El presente Acuerdo, que se con
siderará concluido, en virtud del can
je de esta Nota con la análoga de 
V. E., entrará en vigor el 1.° efe Ene
ro de 1929 y  seguirá la misma suerte 
que el Convenio de 7 de Octubre 
de 1922.

Aprovechó esta ocasión, etc.— Por 
él Ministro (firmado); Aug. Esmarch.

PRESIBENCIÁ DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO 

Núm. 1.835.

Q u e r i e n d o  dar testimonoo del 
aprecio que Me merecen los servicios 
prestados durante su carrera por el 
que f  u ó Embajador de España en 
Francia, D. Fernando León y Casti
llo, y  deseando dar el máximo re.-: 
lleve a los . a c t o s  de inhumación 
de su c a d á v  e r, que se realizarán 
m  ü®ub¿fí&$ e| dfa 39 del mes actual*

de acuerdo ec® el Consejo de Minis-- 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. S e  tributarán al 

cadáver de B. Fernando León y Gas- 
tillo los honores fúnebres que las Or-» 
denanzas señalan para Capitán gene
ral de Ejército con- mando en Jefe.

Dado- en La Ven losilla a veintiuna-* 
ve de Octubre de m i l  novecientos 
veintiocho.

ALFONSO.
El Presidente áe) Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  &e¡. U iv u i u  y  O rjbaneja.

MINISTERIO DE  LA GUERRA

REALES DECRETOS 

Núm. 1.836.
En consideración a los servicios- y 

circunstancias del General de ciivi- 
sión D. Juan  G a r c i a - T r e j o  del 
Campo,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Vicepresidente del Gobierno, Mi
nistro de I& Guerra interino, y cíe 
acuerdo mm el Consejo de Ministros, 
ai empleo de Teniente general, con Itf 
antigüedad del día 12 del corriente 
mes, en la vacante producida por fa
llecimienta de D. J u a n  O’Donneii 
Vargas, Duque de Tetuán, Conde de 
Lueena, la cual corresponde a la ter-: 
cera de ascenso en el turno general 
dé ascensos y amortizaciones en di
cho empleo.

Dado en La Ventosilla a veintinue
ve díe Octubre de m i 1 novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
El VifíegresMeascte del Gobierno, Ministro* de 

la Guerra interino,
Se v b r ia m o  M a r t ín e z  A n id o .

Servicios y circunstancias del General 
de división D. Juan García-Trejo y 
del Campo.

Nació el día 15 de Febrero de 1865. 
Ingresó en el servicio, como alumno 
de la Academia de Infantería, el 31 \ 
de Agosto áe 1882, siendo promovido 1 
reglamentariamente al empleo dé A l
férez de dicha Arma el 3 de Julio áe 
1*885. Ascendió a Teniente en Julio 
de 1888; a Capitán en Octubre de 1896; 
a Comaadaíile en Agosto de 1893; á 
Teniente coronel en Agosto- de 1910; 
a Coronel en Noviembre de 1914; a 
General de brigada en Diciembre dé'

• ftó8 y a General de división en Ene
ro de 1924.

Sirvió: de subalterno, en el batallón 
de reserva de Vinaroz, en el de Lorca, 
en é l  batallón de Cazadores de Alba 
de Tormes, en el regimiento de Cfua- 
dalajara y én el Mallorca, en la Peiu* 
ínsula, y  en el de María Cristina en laf 
Isla de Cubai de Canitán, m  s i
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regimiento y de Ayudante de Campo 
del General de brigada D-. Calixto Ruiz, 
en la citada isla; de Comandante, en 
la Península, en el regimiento de re
serva de Montenegróri, en el de An
dalucía, en la Comisión liquidadora 
del primer batallón del mismo; de 
Ayudante de Campo -leí General de 
división D. Calixto Ruiz, en el regi
miento de la Princesa, y de Ayudante 
de Campo del General de brigada don 
Adolfo Villa y Miguel; de Teniente 
coronel, en la Caja de Reclutamiento 
de Albacete, en la de Valencia, en el 
regimiento de Te Luán, en el de Gua- 
ciala.jara, con el que marchó a Lara- 
che en Agosto de 1913 y de primer 
Jefe del batallón de Cazadores de h i
gueras en dicho territorio; de Coro
nel, mandó el regimiento de Mallorca, 
en Africa y en la Península, y de 
General de brigada ha mandado la pri
mera brigada de Infantería de la IV a 
división y desempeñado accidentalmen
te, desde el 4 al 18 da Julio de 191 i1, 
el cargo de Gobernador militar de La 
Coruña, pasando después a ejercer ei 
mando de la segunda brigada de In
fantería de la 9.a división y el cargo 
anexo de Gobernador militan de Cas
tellón de la Plana. En funciones jum- . 
pias del mando que desempañaba, 
inspeccionó en Septiembre y Octubre 
de 1920 las escuelas prácticas efec
tuadas por los regimientos de Gero
na y Tetuán, que ,formaban su briga
da, y desde el 27 de Mayo al 5 de Ju
nio de 1921 dirigió la campaña logís
tica desarrollada por la división a que 
pertenecía, de cuyo mando accidental 
estaba encargado'. Desde el 14 de Sep
tiembre de 1923 hasta el 24 de Enero 
siguiente desempeñó, además del man
ilo y cargo que ejercía, el de Gober
nador civil de la provincia.

De General de división, viene man
dando, desde Enero de 1924, el man-, 
do de la 5.a división y a la vez des
empeña el anexo de Gobernador m ili
tar de Valencia, habiendo ejercido al 
propio tiempo el de Gobernador civil 
de la provincia hasta el 20 de Diciem
bre del año siguiente. Ha inspeccio
nado, en el transcurso del mando que 
ejerce, las escuelas prácticas que 
anualmente han desarollado los d ife
rentes cuerpos y unidades que com
ponen su división y en distintas oea- 
Uiones ha interinado la Capitanía ge~> 
eral de la tercera Región.

Ha desempeñado diferentes comisio
nes del servicio-.

Tomó parte, de subalterno y de Ca
pitán, en la última campaña de Cuba 
y en los sucesos de Melilla de 1893, 
y de Teniente coronel y Coronel, en 
los territorios de Larache y Tetuán, 
desdé 1013 a 1916, obteniendo, por los 
mérilos en ellas contraídos, las recom^ 
pensas siguientes:
- efees Gruces rojas de primera cla- 

del Mérito Militar, por operaciones 
de campaña en Cuba, en 1890, 1897 
y 1898. : . .

i cuz roja de primera clase del Mé- 
V’.lo Militar, pensionada, por la acción 
dr Canarreos y Ficante en Cuba, en 
.Hmio de 1897. ‘

Cruz -de. priméha: yfése^de* María 
Cristina, por la acción de Cayo-Piedra 
gn fCubai en Noviembre de 1897.

. Empleo dé; Comandante por las ope
raciones realizadas oci. las provincias 
de la Habana y Pinar dol Río (Cuba;, 
del 15 al 20.’ de Junio dé 1898, y ser
vicios prestados hasta fin de Agosto 
delmiismo año.

Cruz ele segunda clase de María 
Cristina, por servicios y operaciones 
de campaña, en Larache, hasta fin de 
Diciembre dé 1913.

Cruz roja de segunda clase del Mé
rito Militar por operaciones de cam
paña en Larache, en 1914.

Émpleo de Coronel por el combate 
de R’gaía, en el territorio de Lara
che, el 18 de Noviembre de 4914.

Medallas de Guba y Marruecos.
Se halla, además, en posesión de las 

siguientes condecoraciones:
Cruz blanca de primera clase del 

Mérito Militar.
Cruz, Placa y Gran Cruz de San. 

Hermenegildo.
Gran Cruz blanca del Mérito Mili

tar.
Gran Cruz de la Corona de Italia.
Medallas de Alfonso XIII, conmemo

rativa del bombardeo y asalto de la 
villa de Brihuega y batalla de Villavi- 
ciosa, del Homenaje a SS. MM. y dé 
la Paz, de Marruecos. ;

Cuenta cuarenta y seis, años y un 
mes de efeqtívos servicios; de ellos, 
cuatro años y cerca de nueve_ meses 
en el empleo de General de división, 
y hace el número 2 en la escala de 
su clase. ‘ '•••* .• • . i;.

Núm. 1.837-
- Vengo en disponer que el General 
de división D. Angel Rodríguez del 
Barrio cese en el mando1 de la un dé-: 
cima división.

Dado en La Ventosilla a veintinue
ve de' Octubre de m i l  novecientos 
veintiocho. !

ALFON£< ’
El Vicepresidente del Gobierno,; Ministro de 

la Guerra interino,
Se ve r ia n o  Ma r t Inez A n id o ,

Núm. 1.838.
Vengo en nombrar General de la 

quinta división al General de d ivi
sión D. Marcos Rodríguez Calvo, que 
actualmente manda la décima divi
sión.

Dado en La Ventosilla a veintinue-* 
ve de Octubre de m i l  novecientos 
veintiocho.

ALFJNSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino, •
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm, 1.833.
En consideración a los .servicios y   

circunstancias del General de brigán 
da D. Rafael Villegas Montesinos, 

Vengo en promoverle, a propuesta

del Vicepresidente del Gobierno, Mi
nistro de la Guerra interino, y cíe. 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de G e n e r a l  de división, 
con la .antigüedad del día 12 ..del co
rriente mes, en la vacante producida 
por ascenso de D. Juan García-Trejo 
del Campo.

Dado en La. Ventosilla a veintinue- 
ye de Octubre de m i I novecientos 
veintiocho.

• _ ALFONSO

El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 
la Guerra interino,

S e v e r ia n o  Ma r t í n e z  A n id o .

Servicios y circunsUmcias clel General 
de brigada D. Rafael Villegas M onte

sinos.

Nació el día 28 do Agosto de 1875. 
Ingresó en el servicio', como alumno 
de la Academia de Infantería, en igual 
fecha de 1893, siendo promovido re
glamentariamente ai empleo de se
gundo Teniente de dicha Arma el 24 
de Junio de 1895. Ascendió: a primor 
Teniente, en .Febrero de 1897; a Ca
pitán, en Enero de’ 1901; a Coman
dante, en Octubre de 1912; a Tenien
te coronel, en Julio de 1913; a Co
ronel, en. Julio de 1918, y a .General 
de brigada, en Mayo de 192-3.,

Sirvió: cíe Subalterno, en el bata
llón de Cuba, en el expedicionario 
de Cataluña, con el que embarcó para 
Cuba y asistió a diversas operacio
nes de campaña; en el expediciona
rio de Pavía,. con. el que también ope
ró, y en la Península, en el batallón 
de Cazadores de Chiclana, denomina
do después segundo batallón de In
fantería de, Montaña, y en el regi
miento de la Reina; de Capitán, en 
el regimiento de Sari Fernando, en él 
•batallón de Cazadores de Llorona, con 
el que asistió en Septiembre y Oc
tubre de 1965 a los ejercicios y ma
niobras. particulares y combinadas, 
efectuadas por todos los elementos 
orgánicos de la primera Región, y a 
tributar honores al Presidente de la 
República francesa; en el Ministerio 
de la Guerra, de Ayudadle de campo 
del General Alfau, Jefe de la prime- 
ra brigada de Cazadores, a cuyas ór
denes operó en' Mel#lla; nuevamente " 
en el Ministerio de la Guerra, y de, 
Ayudante de campo del citado Gene-! 
ral Alfau, Gobernador militar de Ceu
ta, en cuyo cometido efectuó varioM 
reconocimientos y asistió a distintas 
operaciones en este territorio y  en 
los de Tetuán y Larache; en los hxák 
menes de segundo curso de árabe, 
verificados en Ceuta en 1912, obtuv# 
la calificación de “ Sobresaliente” , cQy 
rrespondiéndole el número uno y,, poiv 
tanto, el primer premio, de 2.000 pe  ̂
setas, señalado en la Real orden: dé, 
27 de Octubre del año anterior; dé 
'Comandante, en ’ el mismo cargo ÍÍ9 
Ayudante de campo, prosíguiéndo ep 

. operaciones y reconocimientos por él 
\ territorio de Oeuta-Tetuán, y  en lá 
iPériínsulá, de Ayudante deÓ rden fé  
del referido General; de Teniente en
roñe!, en leí anterior, destino y  dé
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Ayudante de campo deí citado General Alfau, Capitán general de la sexta Región; en el batallón de Cazadores de Figueras, cuyo mando ejerció en Larache, habiendo asistido a distintas operaciones y hechos de armas ál frente de columna en varias ocasiones, y desempeñado . también el .cargo de Comandante m ilitar de Alcázar y el de Jefe de la columna móvil de dicha plaza; y  de Coronel, m andó: la Zona de Reclutamiento de •Santander, el regimiento de Valencia, 
ó  interinado diferentes veces el Gobierno m ilitar de Santander.En Junio de 1919 asistió al curso 
de (iro celebrado en Zaragoza por la Sección de. Infantería de la Escuela Central dé Tiro del Ejército, siendo 
(felicitado por S. M. por el celo, inte- ( ligencia y laboriosidad demostrados; en Agosto de 1920 íué de nuevo fe licitado por S. M. por el buen estado de disciplina e instrucción de la fuerza de su regimiento, puestos de relieve *en el ejercicio de guerra de trincheras desarrollado a presencia de su Augusta Persona en el Campo del Rostrío, y en Octubre siguiente - concurrió a las escuelas prácticas ‘efectuadas por aquél en Liérganes.Desde Abril de 1921 hasta su ascenso a General de brigada ejerció el mando del regimiento de Saboya, y  . accidentalmente, en varias ocasiones, el de la brigada a que pertenecía; en Diciembre de dicho1 año revistó en * Ceuta al batallón expedicionario de , físii regimiento, y  en Noviembre del ¡año siguiente asistió a las escuelas (prácticas efectuadas en Guadarrama 
¡por las fuerzas del mismo.

De General de brigada ha desempeñado el cargo de Primer teniente fiscal m ilitar del Consejo Supremo de guerra y Marina, y desde Febrero de [1925 viene ejerciendo el mando de la ¡segunda brigada de Infantería de la Segunda división, y  sin causar baja- A&n este destino ha prestado servicios pesde el 19 de Diciembre siguiente basta el 1.° de Mayo de 1926 a las órT Senes del General en Jefe tíeT Ejército de España .en Africa, habiendo ¡Asistido con el Cuartel general del -mismo, en Gorges Sur, & los combates | e  los días 4, 5, 6 y 7 de Marzo de 'éste últim o año. - Ha interinado en diferentes períodos el mando de la flivisión a que pertenece y el cargo jde Gobernador m ilitar de Madrid.
Ha 'desempeñado diferentes e importantes comisiones del servicio, entre ellas las de Presidente de los exá- ilíones oficiales de Arabe en los años 4917 <;y 1918, y  desde 1921 las de Vocal de la Junta'Facultativa de. Infan-; feria y de la Clasificadora permanente de aptitud para el ascenso de los Capitanes y  asimilados, y en su ac-: tu ai empleó, la de Presidente del Tribunal encargado de intervenir en las pruebas elim inatorias del concurso de 

■y tibio anunciado por Real orden de 7 de Mayo de 1927, y  desde el 26 del Mismo- viene ejerciendo el de Vocal ¡cíe’ la designada para formular un pinyccto de reforma de las leyes v igentes sobre materias de Justicia en las jurisdicciones de Guerra : y,.Már; riña. Licenciado en .Derecho, ' .

Tomó parte en la campaña de Cuba, de subalterno, y en la de AM ca, te> 4 rritorio de M el illa, Ceuta-Tetuáh y  Larache, de. Capitán, Comandante, Teniente coronel y General de brigada, habiendo alcanzado por los méritos en ellas contraídos las recompensas sigu ientes: .
Una cruz rpja de. primera clase del Mérito Militar, por los combates sostenidos en la “Sierra de la Siguanea” y “Mosca!” (Las Villas) desde el 2 al 12 jde Junio de 189i6'.Empleo de primer Teniente por las operaciones practicadas por la columna del Coronel Osés desde el 1.° al 10 de Febrero de 1897.
Cuatro cruces rojas de primera clase del Mérito Militar, dos de ellas pensionadas, por los combates sostenidos 

en “Las Casimbas”, “Sfatoo”, “Las D elicias” y “Arroyo Grande de la Dam a”, los días 15, 16, 18 y 25 de Fíe-: forero de 1897; operaciones efectuadas en L“Potrero F elicias” y sus inmediaciones por la columna del Teniente coronel Ochoa, del 26 de Noviembre ál 5 de Diciembre de dicho año; defensa del puerto y plaza de Tayaba- coa (Villas), durante el bombardeo por la Escuadra americana les días 30 de Junio y 1 y 2 de Julio de 1898, y por los servicios de campaña prestados en Malilla hasta fin de Diciembre de 1909.
, Cruz roja de segunda clase del Mérito Militar, pensionada, por los servicios prestados y méritos contraídos en la ocupación de posiciones en las inmediaciones de la plaza de Ceuta, 

en 1912.
Cruz de segunda clase de María Cris» tina, por los servicios prestados y m éritos contraídos en los hechos de armas y operaciones efectuadas hasta el 24 de Junio de 1913, en las inmedia

ciones de Tetuán.Empleo de Teniente coronel, por los 'méritos contraídos en los hechos de armas, operaciones efectuadas y servi-, cios prestados en las inmediaciones de Tetuán, desde el 25 de> Junio a fin de Diciembre de 1913.
Cruz roja de segunda clam del Mérito Militar, pensionada, por'"fas hechos de armas librados, operaciones realizadas y servicios prestados en la zona de Larache, desde el 1.° de Mayo de 1915 a 30 de Junio del año si-: 

guíente. '
Medallas dé Ciiba, con dos pasado-: res; de Melilla, con los de Allanten; dé Africa, con el de Ceuta, y  de Marruecos, con los de Tetuán y Larache.Se halla, además en posesión de las 

siguientes condecoraciones:Cruz y Placa de San Hermenegildo.Encomienda con Placa de Isabel la 
Católica.

Encomienda de la Corona de Italia.Medallas de Alfonso XIII, de los Si-: , íios de Zaragoza y de la Paz de Ma
rruecos.

Cuenta treinta y cinco años y un mes de efectivos^ servicios; de ellos, cinco años y  cinco meses en el empleo de General de brigada y hace el número 1 en Im escala de su clase.

Núm. 1.840.
Vengo en disponer que el G ene

ral de brigada D. Gerardo Sán chez- 
Monge y L lanos cese en el cargo  
de Jefe  de E stado Mayor de la Ca
p itanía general dé la prim era R e
g ión  y p ase a situ ación  de p rim e
ra reserva, por haber cum plido, c\l 
día 25 del corriente m es, la edad 
que determ ina la ley de 29 de J u 
nio de 1918.

Dado en La V entosilla  a v e in ti
nueve de O elabre de mil n ovecien 
tos vein tiocho .

A L F O S S .)
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de la Guerra interino,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm, 1.841.
V engo en nombrar. General de la 

segunda brigada de Infantería  de 
la segunda D ivisión , al General de 
brigada D. Manuel B urguete Lana, 
,Q||¡p actualm ente m anda la segunda  
brigada de M ontaña.

Dado en La V en tosilla  a ve in ti
nueve de Octubre de m il novecien
tos vein tiocho .

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro d<i la Guerra interino,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.842.

Vengo en nom brar Jefe de Sec
ción del M inisterio de la Guerra al 
G eneral de brigada D. Germán S»anz 
P elayo, actual Inspector, de las 
fu erzas y  serv ic ios de A rtillería de 
la prim era R egión.

Dado en La V entosilla  a v e in ti
nueve de Octubre de m il n ovecien 
tos vein tiocho .

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro dela  Guerra interino, J.

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

N úm. 1843.
Vengo en nombrar General de la  

segunda brigada de Montaña al 
G eneral de brigada D. Gonzalo G on
zález de Lara, que actu alm en te  
manda la segunda brigada de In 
fantería  de la  duodécim a D iv is ión .

Dado en La V en tosilla  a v e in ti
nueve dé Octubre de m il n ovecien 
to s  vein tioch o .

ALFONSO,
;,El Vicepresidente del Gobierno, Ministró! d i la  Guerra interino,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o . .
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Núm. 1.844.

En consideración a los servicios 
y circunstancias del Coronel de In 
fantería, número í de la escala de 
su clase, D. Luis de Eugenio y de 
la Torre, que cuenta la efectividad 
de 31 de Octubre de .1919,

Vengo en promoverle, a propues
ta del Vicepresidente del Gobierno, 
Ministro ' de la Guerra interino, y 
de acuerdo con el Consejo de M i
nistros, al empleo de General de 
brigada, con la antigüedad de! día 
12 de! corriente mes, en la vacan
te ¡non!neldo, por ascenso cío ÍO. Ra
ía, el 'Villegas Montesinos,

Dado en La YexriosHla a vein ti
nueve de Octubre de mil novecien
tos veintiocho,

ALFONSO

Es Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 
la  Guerra interino,

S e v c h ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Servicios y circunstancias del Coronel 
de in fan te r ia  D , Luis de Eugenio 

 y de la Torre.
Nació el día 30 do' Junio de 1881. 

Ingresó en ei servicio como# alumno 
de"’ hi Academia de Infantería ei 26 
de Junio do 1897, siendo promovido 
reglamentariamente al empleo de se
gundo Teniente de dicha Arma el 27 
de igual mes de 1898. Ascendió: a 
primer Teniente, en Diciembre de 
$903; a Capitán, en Abril de 1909¿ a 
Comandante, en Ju lio . de dicho año; 
& Teniente coronel, en Enero de 1916, 
y a Coronel, en Octubre de 1919.

Sirvió: de subalterno, en los Bata
llones Cazadores de Manila, Puerto 
Rico, que pasó a denominarse de Ta- 
fcvera, después cuarto Batallón de In
fantería de Montaña,, .y nuevamente 
de Cazadores de Talayera, y en el de 
Las Navas, habiendo asistido desde 
el 10 de Abril al 10 de Mayo de 1907 
al curso de tiro* celebrado en el cam
pamento de Carabanchel por la terce
ra Sección de la Escuela Central de 
Tiro del Ejército; de Capitán, en el 
regimiento de Ceriñola, y en Melilla, 
en el batallón de Cazadores de Las 
Navas; de Comandante, en la Penínsu
la y en Laraehe, en el anterior bata
llón, cuyo mando interinó varias ve
ces en campaña, habiendo asistido en 
diferentes operaciones mandando co
lumna, y de Teniente coronel, en la 
Península, en el regimiento de Amé
rica, de Ayudante de campo del Ca
pitán general de la tercera Región, 
D. Julio Domínguez Bazán; en el re- 
gimiento de Andalucía y  de Secretario 

í. 2el Gobierno militar de Madrid.
"’T-'m,: De Coronel ha desempeñado el car- 

de Sargento Mayor de la plaza de 
Xáragoŝ q el mando del regimiento da 
y?5C’ Qhintin; habiendo asistido en 

ni curse, de información del Ser
vicio de  ̂Aeronáutica, pasandos des- 
pues a ejercer, el de la Zona de Re
clutamiento y reserva de Madrid nú
mero 1, que por nueva organización 
pasó a denominarse regimiento de Re
serva de Madrid, 1, y últimamente 
Zona de Reclutamiento de Madrid, nú

mero i, en el que continúa. En los 
años 1927 y actual ha asistido a los 
cursos de información para el manda 

Ha desempeñado diierenes e im
portantes comisiones del servicio y 
tomado parte en la campaña de A fr i
ca, territorios de Melilla y Laraehe, de 
Capiíán y Comandan!e, habiendo al
canzado por los méritos en ella con
traídos las recompensas siguientes 

Empleo de Comandante, por los 
combates sostenidos el 27 de Julio de 
1909, en la Loma de AU-Aisa. y Ba
rranco del Lobo, estribaciones del Gu- 
rugú, en los que resultó herido grave.

Dos Cruces rojas de segunda clase 
del Mérito Militar, pensionadas, por 
ios servicios prestados, hechos de ar
mas y operaciones efectuadas hasta 
el 24 de Jimio de 1913 y desde el 25 
de dicho mes y año hasta fin de D i
ciembre siguiente.

Medallas de Melilla, con aspa de he
rido y pasador de Sidi Aniel el Hach; 
del Rif, con el pasador de Laraehe, y 
la Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria sin pensión.

Se halla además en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso Xtil, de los Si- 

. tios. de Astorga, Ciudad-Rodrigo, Ge
rona y Zaragoza; de la batalla de Puen
te de Sampayo, del bombardeo y asal
to* de la villa-de Brihuega y batalla de 
Yillaviciosa, de las Cortes, Constitu
ción y Sitio de Cádiz, de oro de la in
mortal. Zaragoza, la Conmemorativa 

^de la imposición a S. M. el Rey (que 
Dios guarde) de la de Constancia de 
los Somatenes armados de Cataluña 
y del Homenaje a SS. MM.

Cuenta treinta y un años y fres me
ses de efectivos servicios, de ellos 
treinta años y tres meses de Oficial; 
hace el número 1 en H  escala de su 
clase, se halla bien conceptuado y está 
clasificado apto para el ascenso.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION

SEÑOR: Los brillantes y notorios 
servicios prestados a la Patria y 
a las Instituciones por el A lm iran
te en servicio activo D. Juan Bau
tista Aznar y Cabanas, le hacen 
digno de ser elevado a la alta je 
rarquía de Capitán general de la 
Armada, y considerándolo compren
dido en el artículo 3.° de la ley de 
12 de Junio de 1909, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de ele
var* a la Superior aprobación de, 
Y. 3YL el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 29 de Octubre de 1928.

■ SEÑOR: . A ■
A. L. R. P. de V. M., 

H onorio  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l »

REAL DECRETO

Núm. 1.845. 
A propuesta del Ministro de Má~. 

riña y de acuerdo con Mi Consejo! 
de Ministros,

Vengo.en promover al cargo de 
Capitán general de la Armada al 
Almirante en servicio activo don 
Juan Bautista Aznar y Cabanas.

Dado en La Veniósilía a vein ti
nueve de Octubre de mil noveeien- 
tos veintiocho,

ALFONSO

El Ministro de Marina,
H o n o rio  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES *

Núm.- 1010.
lim o. Br.uS. M. el R ey  (q. D. g.}¡ 

ha tenido a bien nombrar, con fort 
me a lo establecido en el artículo! 
25 de la ley Adicional a la Orgáni-^ 
ca del Poder judicial y en el 3.° del] 
Real decreto de 31 de Diciembre dé 
1-906, para la plaza de Gil c i al se-: 
gundo de Bala de esa Audiencia,] 
vacante por traslado de D. Antonia 
Carrasco, que la servía, a D. Vale- 
riano Peña González, que figura en! 
la terna formulada por la Junta dé 
Gobierno.

De Real orden, con devolución dé 
las instancias documentadas dé 
los otros aspirantes, lo digo a Y. L  
para su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a V. I. rou-s 
chos años. Madrid, 27 de Octubre! 
de 1928, !■;

PO NTE

Señor Presidenta ríe; la Audiencia 
de Bilbao.

N úm. 1.011.
limo. Br,: De conformidad con lo 

prevenido en los artículos 49 y 93 
del Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado de 22 de Octubre de! 
1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido! 
a bien declarar jubilado, con el 
ber que por clasificación le eorrefo 
ponda, a Baltasar Ruiz Barquín, 
Alguacil del Juzgado dé primera 
instancia 6 instrucción de Ramales, 
por hábelr cumplido la edad geglaM 
mentarla y tm tú í las condicionas 
legales. “ <

Lo  que de Réúf ordéií y cofi ’devfe 
lución del expediente personal 
referido AhmaciJL
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para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I, mu* 
c-hos años. Madrid. 27 de Octubre 
de 1928.

PONTE'
Señor Presidente de la Audiencia 

de Burgos*

Núm. 1012.
Ilmo. Sr’.: Jubilado por Reai or

den de esta fecha- el Alguacil del 
Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Ramales, Baltasar 
Ruiz Barquín,

»S. M. el B e y  (q. D. g.) Ira tenido 
a bien nombrar en propiedad para 
la mencionada plaza, en el re
ferido Juzgado a Cayetano He
rrero Medraiío, que corno Alguacil 
excedente en activo figura en la ac
tualidad adscrito al mismo, y dis
poner al propio tiempo quede 
amortizada la vacante «producida 
por virtud de este nombramiento, 
toda vez que la plantilla aprobada 
por Real orden de 9 de Mayo de 
1924 sólo asigna un Alguacil al 
Juzgado de Ramales*

Be Real orden lo digo a V. I. 
para su eonoeimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 27' de Octubre 
de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Burgos,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm  651. i

Ilmo, Sr. : Por reiteradas reclama- 
eiones formuladas por muchos dúo-: 
ños de vehículos automóviles se ha 
venido en conocimiento de queT no 
obstante la prohibición expresamen
te concignada en el Real decreto-ley 
de 29 de Abril de 1927, que creó la 
Patente Nacional de circulación de 
.automóviles, asf como el Reglamento 
de .aplicación úe 28 de Junio del mis
mo año, confirmada repetidamente 
por acuerdos de esa Dirección gene-: 
Jal, dictados para resolver algunos 
j&asos aislados, los Ayuntamientos en 
pinchas poblaciones, continúan exi
giendo, con denominaciones Arásr o 
píenos «¡Aferentes, arbitrios que es-í 
Ján refundidos en la Patente Naeío* 
ha!, con cuyo motivo resulta de he=s 
feho una duplicaciónimpuesto g 
Ipdas |uges inadmisible* fita ̂ ctúeÁjp -̂

pa excusa ni justificación por per
cibir dichos Municipios con toda re
gularidad la participación que les 
corresponde en la mencionada Paten
te por los arbitrios suprimidos.

Por todo lo cual, •;
8. M. el Re y  (q. D. g.), conformán

dose con lo propuesto por la Direc
ción general de Rentas públicas, se 
día servido disponer:

1.° Que por las Delegaciones de 
Hacienda se dirija una comunicación 
a todos los Ayuntamientos de la pro
vincia^ recordándoles que no pueden 
percibir ni exigir ningún arbitrio, 
tasa ni impuesto a los vehículos au
tomóviles cíe cualquier clase que 
sean, entendiéndose que tampoco se 
podrá exigir ninguna cuota por te
nencia, parada,, circulación u ocupa
ción de la vía pública, advirliéndoles 
ía obligación de proceder a la devo
lución de todas aquellas cantidades 
que hubieren percibido por tales 
conceptos, en el caso de reclamarse 
por los contribuyentes, en plazo y 
forma legales. : ;

2.° Que, al proceder al examen de 
los presupuestos municipales, ten
drán mucho cuidado las Delegacio
nes de Hacienda de no aprobar nin
guna partida de ingreso por arbitrios 
que afecten directa ni indi rectamen
te a la tenencia, uso, circulación- ni 
ocupación de la vía pública de ve
hículos. automóviles, habida cuenta 
de que tales exacciones están refun
didas en la Patente Nacional de circu
lación de automóviles, en la que tie
nen participación ios Municipios y  
provincias.

3.° Que, además de cumplir las 
instrucciones precedentes, se ejerza 
una constante vigilancia por los me
dios que las Delegaciones estimen 
convenientes, a ñn de evitar que se 
infrinjan las disposiciones vigentes. 
fFcmiendo inmediato remedio en caso' 
de advertirlo y dando al propio tiem
po cuenta á la Dirección general de 
Rentas públicas.

Lo que de Real orden digo á V. T. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Octubre de 1928.

* CALVO SOTELO 

Señor Director general de Rentas pú
blicas . . £

Núm. 652
Ilmo. Sr.: V i s t a s  las instancias 

suscritas por Varios fabricantes de 
naipes en solicitud de que se ponga 
nuevamente en vigor el artículo 206

del (Reglamento de 29 de A b r i l  dd 
í 909, dictado para la ejecución de 1á 
ley del Timbre, en e) que se concede! 
un descuento a razón de 4 por 109 
anual a favor de los fabricantes qué 
hicieran el a b o n o  del impuesto af 
contado: |

Resultando que fundan su petición 
los solicitantes en que, eslableeidó 
dicho descuento por el Reglamentó 
invocado, sin que la ley del Timbré 
de i.® de Enero de 1906 contuviera 
precepto alguno sobre esta materia, 
no hay razón para estimar derogado? 
aquel beneficio, aunque la ley de 19 
de Octubre de 1929 y el Real decren 
to-íey de 11 de Mayo de 1926 omiV 
tan entre sus disposiciones la reia-ó 
tiva a esta especial forma de pagó 
del impuesto de naipes: * |

Resultando que por acuerdo de es^ 
Dirección general del T i m b r e  dé 
19 de Enero de 1927 se o r d e n  9 
a los Delegados de H a c i e n da sé: 
abstuvieran cíe hacer bonificación 
alguna a los fabricantes de naipes, 
así c o m o  de admitir p a g a r é  sg 
exigiendo el estricto cumplimiento 
del artículo 211 de la ley vigente del 
Timbre tal como hoy está redactado: 

Considerando que el beneficio dé 
que se trata n& íué una innovación 
propiamente dicha d e 1 Reglamentó 
de 29 de Abril dé 1909, que se dictó 
únicamente para la aplicación: de la- 
ley del Timbre y no podía, por lú 
tanto, establecer nuevas reglas de ca-. 
rácter sustantivo, sino que dicho be-: 
neficio fué en realidad una conse
cuencia de la ley de 3 de Agosto dé 
1907, la que, al reformar el artícu
lo 211 de la del Timbre, creó, a í)M 
vor de los fabricantes de naipes, el 
derecho a temer el-pago*'“en pagarés: 
& noventa días**, m  consonancia cor 
lo cuay el artículo 206 deí Regia* 

•mentó estableció p a r a  está
forma de pago eoncédiendo un des-: 
cuento a razón del 4 por 100 anual 
a favor de los fabricantes que hi
cieran el a b o n o  deí impuesto ai*, 
“contado” : •

Considerando q u e  al consignarse 
en la Ley dé f9 de Octubre de 1920 
y  en la vigente fartícufo 211) que 
él fabricante o restaurador satisfa
rá el impuesto al “recibir” timbra
das las cartas, sin hacer mención de 
los pagarés, q u e d ó  restablecida la 
redacción del artículo en la forma 
que tenía antes de la Ley de 3 de 
Agosto de 1907, quedando sin efecto 
la modificación por ésta introducida 
y suprimido, por tanto, el pagar por 
medio de pagarés a noventa’ días; pofi 
lo que es evidenl® que desaparecida
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te  opción cíe que disfrutaba el ía- • 
bricante entro pagar: a noventa días 
o hacerlo al contado, carece de razón 
de set* te bonificación Con que .esti-: 
miíteba la segunda de dichas formas 
de pago, que representaba el interés 
de lo q u e constituía un verdadero' 
anticipo,

M. el B e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, de conformidad con 
lo informado por ese Centro direc
tivo, que se desestimen las instan-* 
cias de los fabricantes de naipes de 
que queda hecho mérito y se. esté a 
lo acordado por. esa Dirección gene-, 
ral en 19 de Enero de 1927, en cum 
plimiento de lo dispuesto el ar
tículo 211 de la ley del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
y. I. para su conocimiento y efectos 
Importunos. Dios guarde a V. I. mu
flios a ñ o s .  Madrid, 23 de Octubre 
jde. 1928.

CALVÓ SOTELO
>Señor Director general del Timbre.

; Núm. 653.
: limo. Si*.: 'Vista. una instancia de 
Ja Sociedad .Fratelli Orlando Limita
ba, que solicita se amplíe la habili
tación dql punto de quinta clase, 
Guetaria (Guipúzcoa), para la impor
tación de. maderas ordinarias corres
condientes a las partidas 99 a 103 
bel Arancel, y para el arribo directo 
Ser buques extranjeros en lastye, sin 
Entrada previa en el puerto de Zu
maya :
. Resultando que se funda esta pe
tición en las necesidades, de las in

dustr ias  de serrería mecánica piara 
$ta fabricación de encases, toscos de 
«madera y de la de salazones y .con
torvas, para cuya exportación los bu
q u e s  han de dqfqnerse precisamente,- 
| t  los efectos de ia presentación de 
¡documentos, fondeo, etc., en - el puer
to. de Zumaya, cuya barra y calado 
no ofrece condiciones para  esta ope
ración:

Resultando favorables ley informes 
de las Autoridades provinciales, exi
gidos por el artículo 3.° do las Orde
nanzas de. Aduanas, si bien la Admi- 

, nistración, principal de 'Aduanas for- 
. piula ciertas prevenciones para me- 

salvaguardia de los intereses del 
ífc$sqro,. y ia Comandancia de Cara
bineros índicá la conveniencia de au
mentar las fuerzas dei Resguardo en
diebo punto de Guetaria: V

Resollando igualmen'e favorable el
i.n i oí me de la Deleganhm Regia para 

Represión del Contrabando y l a  De- 
Yauciauón en ia zona cuarta; y ’

Considerando que la ampliación de 
habilitación solicitada redundará en 
beneficio de la indusi.evt y rdel co
mercio, sin perjuicio para, los inte
reses del Tesoro, siempre que se 
pongan en práctica las prevenciones 
aconsejadas por las Autoridades pro
vinciales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer: ' j

,1.° Que se amplíe la actual habi
litación del punto de Grietaría (Gui
púzcoa) para la importación de ma
deras comprendidas en las partidas 99 
a .103 del vigente Arancel, siempre 
que los buques conductoras no trans
porten también otras mJercancías, y 
para la exportación ds conservas, y 
salazones en buques que no tengan 
a bordo carga ninguna extranjera.

2.° Los buque© determinados en 
la regla anterior podrán arribar di
rectamente al* . punto de Guetaña, 
siempre, que sus .consignatarios avi
sen su llegada con veinticuatro ho
ras de anticipación al Administrador 
de la Aduana de. Zumaya.

3.° Los despachantes estarán obli
gados al abono de dietas y gastos, de 
locomoción al Administrador de la 
Aduana de Zumaya que intervenga 
las operaciones, así- como a facilitar 
ios útiles necesarios para el despa
cho.

4.° La Junta de Jefes de la pro
vincia estudiará la conveniencia de 
aumentar las fuerzas del . Resguardo 
en el punto de Guetaria.

Lo que. de Real orden, en virtud 
de la delegación especial que tengo 
conferida por Real oí den de 2 del 
mes de Mayo pasado, lo digo a V. L 
para su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a A7. I. muchos anos. Madrid, 
18 de Octubre de 1928.

P. D.,
P. VERDEGUER *

Señor Delegado de Hacienda de Gui
púzcoa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
«—  . M — ------

REALES ORDENES
N úm . 1 .159

limo. S r . : Anunciada la celebra
ción de las “Jo rn a d a s  Médicas de, 
B u rd e o s” p a ra  los días com pren
didos en tre  el 4 y el 8 del próximo; 
mes de Noviembre, cuya im p o r ta n 
cia y s i g n i ñ c a c i o.n r  e e 1 a ni a q.u e E s -. 
paña no ..se halle ausen te  de las de

l ib e ra  clones de las m ism as, ,
S M. el Rey (q. D. g.) se  h a  s e r 

vido disponer que D. José  Goyane.s 
¡Gapdevila, D irector del in s t i tu to  del. 
Cáncer, a s is ta  a las m encionadas 
lí J o rn a d a s ” como Delegado de esto 
Ministerio, siendo de su cuenta  los 
gas to s  de viaje y sin tener  derecho 
a dietas o indemnización de n in 
guna  clase.

De Real orden lo digo a V. L p a 
ra  su conocimiento y efectos opo r
tunos. Dios guarde  a Y. í. m uchos 
años. Madrid, 25 de Octubre de. 
i 92 S .

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irector general de Sanidad.

Núm. 1.160. 
limo. S r . : Visto el inform e de la 

A sesoría  ju r íd ica  de este M iniste
rio, con motivo de una in s tanc ia  
del Comité ejecutivo de la Asocia
ción Nacjpnal del Cuerpo de In s 
pectores  m unicipales de Sanidad* 
presen tada  en la Dirección g e n e 
ra l  de este Ramo, solicitando se 
aclare  lo preceptuado en la d ispo
sición t ran s i to r ia  del Reglamento 
de Sanidad m unicipal de 9 de F e 
brero  ele 1925, en el sentido de p re 
cisar  la fecha de comienzo de las 
p r im e ra s  oposiciones d e i n g r  e s o e n  
el Cuerpo de In sp ec to re s  m un ic ipa 
les de Sanidad, considerando a los 
nom brados con an te r io r idad  al ci
tado comienzo como a Médicos t i 
tu la res  en propiedad de las res pee-, 
tivas plazas y con el derecho, con
ferido por este nom bram iento ,  de 
o s ten ta r  la condición de Inspector, 
m unicipal de Sanidad:

Resultando que sólo debe consl-: 
derarsc  como efectiva y rea l con-, 
vocatoria  la publicación del acuer-¡ 
do convocando las oposiciones pri-; 
m eras , pues desde tal m om ento  fuá 
^público y manifiesto  que el único 
camino legal p a ra  l legar a la ad-: 
quisición dej» títu lo  era  la solicitud, 
nó al Ayuntamientoj sino a la  Ad-: 
m in is trac ión  activa encargada  de 
ju zg a r  la capacidad de los sollci-;, 
tan tes  en adecuadas oposiciones v 
que esta  convocatoria  fué dictada 

¡por la Dirección genera l de Sani-s 
dad el 5 de Noviembre de 1926, en, 
cuya fecha cesó la- facu ltad  conce-¡ 
dida a los A yuntám ientos de nom-; 
b ra r  l ibrem ente  a sus  Médicos, ti-í 
tuiapes, . .  ;v N  ,■ ../ó A ' ‘ '

S. M, el Rey (q. D. g.), ele 
f ornead ad con lo propuesto  p o r , J a 1 
Dirección, genera l de S.anidaxí^(;'fiav 

..tenido a bien d isponer que se eíin 
tienda como comienzo de' 'lá s -'p ií i^  
m eras  oposiciones de ingreso  en el
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Cuerpo de Inspectores municipales 
do Sanidad la fecha de 5 de No- 
v iembre de 1926, en que fué pu-. 
.id i cada la circular de la Dirección 
genera l del Ramo convocando las 
oposiciones citadas y que se con-, 
hicieren con derecho a la propie
dad de la plaza y como ingresados 
'en el Cuerpo de Inspectores mu
nicipales de Sanidad los facu lta ti
vos nombrad,os Médicos titulares 
por los Ayuntamientos con anterio
ridad a la mi smí!. ,

De Real orden lo dig*> a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Octubre de 1928.

MARTÍNEZ ANIDO 

Señor D irector general de Sanidad.

Núm. 1.161.

Excmo. Sr.: Yisfa la instancia pre« 
sentada por D. Emilio Cervello Del-, 
gado-, e$mo Administrador y copro
pietario del Balneario de Fuente 
Agria, de V illaharta, de esa provin
cia, en solicitud de variación de las 
temporadas oficiales del Establee i-: 
miento, en el sentido de que éstas 
sean del 1.° de Mayo al JO de Junio 
y desde el 1.° de Septiembre ’al 31 de 
Octubre, en vez de 1.° de Abril a 15 
de Junio y  1.® de Septiembre a 15 
de Noviembre, que son las que ac
tualmente se íe tienen señaladas: 

‘ Resultando que a dicim instancia 
se acompañan un informe, del M éd i
co Director del Establecimiento y 
otro de la Junta provincia.} de SaníW 
dad, ambos favorables a la cónces'ibn 
solicitada::

Considerando que, en efecto, según 
se demuestra con datos estaéísticos, 
Ja concurrencia es escasa o- rlula dun 
ran-te los días que se. tratan de supri-: 
rnir debido indudablemente a los 'días 
de lluvicT y desagradable estancia en 
esta époéa: ;

.Considerando que las temporadas 
no han sido variadas en este Dalnea^. 
rió durante los cinco últimos años, 
Requisito exigido en la Real orden de 
14 He Junio de 1891: 

visto el artículo 59 del yigent^ 
Estatuto db aigms miu'ero-nihdicina* 
les dé 25 de Abril de 1928 y Real o r- 
den áíltes citadla,

-8. M. el Rey (q, D, g.) ha tenido 
$>ór Fqnyepr&it# a la pi&*
teptffíóg de D. Espillo Oorvello y UFés 
PQUH! jSKff fe »üpe«|vp las |fer,a}d$s

Algíift, dé Yffiaharfe, sean

i.° de Mayo al 30 de Junio y desde 
el 1.° ele Septiembre a 3i de Octubre.

Lo que de Real orden digo a Y, E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años,, Madrid, 
27 de Octubre de 1928.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Gobernador civil de Córdoba.

Núm. 1.162.

limo. Sr.: Habiendo solicitado per
muta de sus destinos D. Donato Al
bela Ande y D. Antonio Bencomo- Ma
cia  Médicos de Sanidad exterior; D i
rector Médico de la Estación sani
taria del Puerto de la Cruz y Subdi
rector Médico de la del de Santa Cruz 
de Tenerife, respectivamente, ambos 
con la categoría de. Jefes de Negocia
dos de tercera clase de Administra
ción civil,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien conceder la mencionada per
muta y  disponer que, desíe luego, 
sea nombrado D. Donato Aíbola Ande 
para el cargo de Subdirector Médico 
de la Estación sanitaria del puerto 
de Santa Cruz de Tenerife y D. An
tonio Bencomo Maciá para el de Di
rector Médico de la del Puerto de la 
Cruz, ambos con el sueldo anual de 
6.000 phsetas.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. T. muchos años. Ma
drid, 27 de Octubre de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señpr Director general Üe Sanidad 
del Reino.

Núm. 1.163.

limo. Sr.: Anunciado' por defun
ción de D. José Ilubirá Aguilar con
curso con fecha 10 de Septiembre úl
timo, G a c e t a  del 11, para la provi
sión de la vacante del cargo de Se- 
cretario Intérprete de la Estacion sa
nitaria del puerto de Almería, sus 
resultas. y demás, vacantes existentes 
de dicha ckse, tales como las de, lop  
efe Castro--ürdiales; Gormbióu,
Ferrol, Gandía, Garrucha, Ma&arrjfe* 
San Esteban * de Bravia, Santa, Cru^ 
de la Palma, San Sebastián y VinSf* 
roz. con arreglo a lo preeepLujadq por; 
ql artfeulo 18 fiel vigeide Regliimen-. 
lo dp Sanidad cxt^í ior de , 3 ,de Mar- 
zfr de 1917, mpdiíicadc por Real de
creto 30 de Marzo de 1920, entre 
i o® Seerqíarios Interpreta activos y 
exceden fes áe Sanidad exterior, dán

dose un plazo de 'quince días pava la 
presentación de ifistaiicia-. ,

Resollando que durante ■ dicho pe-; 
ríodo quedó vacante el cargo do Se-: 
ere tari t> Iníérprele de la EA-acion sa-; 
nitaria del puerto de Barcelona, poi* 
defunción üe. D, Alfredo Yacossin Bo-, 
ria.r que lo- desempeñaba, y que con 
tai motivo se acordó por esa Di roe-: 
ción .general en 26 oTl citado mes de.
.Septiembre último que dicha vacan-; 
1-e se comprendiera ea ci expi-csadó 
concurso, ampliándose el plazo seña-, 
lado para la presen Uv; i ón de solici
tudes por ;>iros quince días más: 

Resultando. que de a a o- de ios pla
zos .marcados por las convocatarias 
han presentado sus solicitudes don 
Adolfo Rodríguez Vargas, Oficial de 
primera clase; D. Manuel Baldásano» 
López, D. Eduardo Dultz Torregrosa,.. 
D. José Buades Vidal, I). Adolfo Ti-; 
rado Ayllón, D. Armando Bezode Vi-, 
diella, D. José Fp.iMiín Bórrala Mi
llón y D. Antonio Botella Maten, Ofi
ciales de segunda ciase; D. Bqldóme- 
ro Cerviá Noguer, I). FrauciscQ Y i- 
cent Muñoz, D. Julián Francés Eeha- 
nove, D. Ricardo Quadrado Aiberti, 
D. Pedro Gerez García y D. Antonio 
Fernández- Gutiérrez, Oficiales de lei>. 
cera ciase; . [

Resultando que por ei Real devre-:. 
to-léy de Presupueslcs para el ej-eiH 
cirio de .1928 se % autor iz 3 a esto 
nisferid para destinar a. ni Inspección- 
general de Banidad exterior uno do 
los Secretarios Intérprete^ quya pían-.- 
tilia figura en el capí fin o 12, ariícu-. 
lo. 1.°, concepto 2:% Sección 6A del eW 
tado Presupúesto;:

Resuljando que, coa tai motivo, pos 
Real orden de. 5 de Mayo- del corriea^ 
teí añü' m  dispuso que D. Lu fe 
nández Ruiz^áncliez, S ecre tad  lfl|p 
térprete. de la Esiftción sanitafiá 0 $  
puerto de Ribadesella, pasara a pr«Ét, 
lar sue ^servicios a la Inspección 
neriii de .Sanidad exterior, con s¡u 
tegoria de Oficial de segunda clase ® ; 
Administración civil y sueldo. - .amip: 
de 4.000 pesetas ; |,

Resñltatido que en la |2¿.(ación 
nlíaria; egpedíM püérfA íte Y Ím
éxistéii dos p S e c r e t a r i o s  
térpretéfe# tmb da &IÍQ& cqrGel earáls 
te!» efe Auxiliar ó

Yififté? fes áriíeul&s i i ,  i  8 y  »8 'É i 
mencionado Reglamento vigente m  
Banfeád óxterfeY: 1 •

Considerando que es fte nec.esié^i' 
imperiosa el que en la Estación ^  
nilaria del puerto  ̂ de^Ribadesella süáfe 
sista el cargo de Secretario Intérpre
te, ya que encóul rámiose en idénti
cas condiciones que las demás é&r
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pendencias de Sanidad exterior pre
cisa que en su plantilla figure el car
go citado:

Considerando que la existencia de 
dos Secretarios intérpretes en la Es-' 
bidón sanitaria de Vlgo fué ocasio
nada por la refundición de las anti
guas plantillas dol puiuvo ere Vlgo y 
•clel Lazareto de San Simón:

Considerando que las eventuales 
servicios de ruaren le a-a en el Laza
reto de San. Simón no justifican su- 
íkientémente la existencia de dos Se
cretarios Intérpretes en la plantilla 
del puerto de Vígo, ya que el carác
ter eminentemente médico de las cua
rentenas por enfermedades pestilen
ciales no hace preciso el aislamiento 
de Secretario' Intérprete «em el Laza
reto:

(Gonsiderando el orden de prefe
rencia establecido por ios artícu
los 14 y 18 del citado Reglamento 
vigente, de Sanidad exterior, así co
mo el de los cargos que solicitan 
los aspirantes a las vacantes de 
que se trata y sus resultas:

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
tar mi dad con lo informado por el 
Real Consejo de Sanidad y con lo 
propuesto por esa Dirección geme- 
ral> se ha servido disponer:

■$S Que se suprima mx la Esta- 
$iún Sanitaria especial de Vigo una 
de las dos plazas de Secretarios 
Intérpretes que en la actualidad 
existen en la misma.

I.* Que quede subsistente la 
ipk#R-a de .Secretario Intérprete de 
la Estación sanitaria del puerto de 
Ribadesella; y 

3.® Que m nombre »  IX Adolfo 
Rodríguez Vargas, Secretario la-; 
Jérprete de ia Estación sanitaria dei 
puerto de Vigo, para igual cargo de 
la del de Barcelona, con la cate
goría de Oficial de primera clase 
m Adminástracíón civil, con el mael- 
Jfc anual de 5.000 pesetas, y qué' 
í>. José Fermín Barcaia Millán con-; 
JJnúe prestando sus servicios en la 
JBstaclóa. sanitaria del puerto de 
¿Yl®0, con el carácter de Secreta-: 
rl© Intérprete de la dependencia, 
fian la categoría de Oficia! de se- 

^  kunda clase de Administración ci-: 
y sueldo anual de 4.000 p^se-;

De Real orden lo digo a Y» L pe - 
su conocimiento y demás efe3-; 

> s . Bies guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Octubre dé
i928. ; ‘

MARTÍNEZ ANIDO
Sefior Director general deSanidad

del Reinp,

Núm. 1.164.

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido en ios 
artículos 103 del Reglamento or
gánico del Personal de Correos, M 
y siguientes del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y Real orden complementaria de 
12 de Diciembre de 1924, ha teni
do a bien conceder al Oficial dei 
Cuerno de Correos, adscrito a ia 
Estafeta de Bañeras (Alicante), 
D. Rafael Pérez Silvestre, l i c e n c i a  
por enfermedad, con todo el suel
do, para atender, durante treinta 
días, al restablecimiento de su sa
lud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está •con
ferida por Real decreto de 16 da 
Julio de 1910, significándole -qué, 
según dispone el párrafo inicial 
del Reglamento de aplicación men
cionado, se entenderá que el inte
resado hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de conce
sión, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligen
cias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 29- de 0etu~. 
bre de 1928.

ffl BlreetoT  g©aer»3, ^
TAFÜR

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 1.618.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en ia base 3.11 de la ley de 
22 de Julio de 1946,

S. M. el fftusY tq. D. g.) ha tenido 
a bien ascender a doña Elvira Gu
tiérrez Alonso, Auxiliar de primera 
clase de la Escuela Normal de Maes-: 
tras de Salamanca, a la categoría su
perior inmediata, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, que percibirá desde 
el día 3 de ios corrientes, siguiente 
al de la vacante producida por fallé-*, 
cimiento de D. Felipe López Duro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y e f e c t o s .  Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior ¡y secundaria

Num 1..649.
Ilmo Sr.: S. M. el Rey ( q. B. g)  

ha tenido a bien nombrar a doña 
Marcelina Verdi Conde, en concepto 
de cesante, Auxiliar de primera da-* 
se de este Ministerio, con destino & 
la Secretaría general de la Universi
dad de Valladolid y sueldo anual da 
2.5.00 pesetas, en la vacante por .as
censo de doña E i v i r a Gutiérrez 
Atomo.

De Real orden lo digo a V. 1/ para 
su cu nocí miento y d enrías efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Octubre da 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y -secundar!,a

N ú m  1J626.
Ilmos. S r . :  Inaugurado el nue- 

vo curso académico de 1928-20; y 
Resultando que en el presupues-- 

te de gastos de  este Ministerio 
figura la consignación especial de 
su capítulo 8.°, artículo 4.% concep
to i* , con destino a becas para 
alumnos oficiales que hayan de se
guir estudios en cualquiera de loé 
diferentes Centros de enseñanza; 
becas concedidas con arreglo a tas 
normas sentadas en la Real orden 
de 39 de Septiembre de i 922 (Ga
c e t a  del 6 de Octubre), .y que desde 
entonces han venido coníirmámlor 
se por disposiciones sucesivas: 

Resultando que poi: haber termi
nado sus estudios en Junio último 
los alumnos que las disfrutaban’ 
quedaron vacantes la totalidad dé 
las becas otorgadas en 1922, ex-: 
cepto -aquellas' cuyos beneficiarios, 
de conformidad con lo establecido, 
en la regla sexta de la aludida Real 
orden, solicitaron su rehabilitación 
para empezar los estudios superio
res o de Facultad:

Resultando a la vez que varios 
de los Dentros donde se produjo 
vacante procedieron a cubrirla en 
la forma que determina la men
cionada Real orden, elevando sus 
respectivas propuestas m esté Mi
nisterio :

•Considerando que, por tratarse 
dé servicio permanentes, una ves 
concedidas las becas, los respecti-; 
ve® beneficiar ios podrán continuar 
en ¡su disfrute hasta que terminé 
el curso natural y legal de sus es
tudios, siempre que éstos no se ln~: 
terruxnpa.n ni un soto año, v ellos 
sigan reuniendo las tres ..coqdlcifi^

, bcs. que para optar, a dicha gracia)
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ge les exigió: falta de recursos eca- 
fciómicos, sobresaliente aplicación e 
inm ejorable conducta:

Considerando que la regla sexta 
jde la repetida Real orden, regula
dora de esta clase de gracias, de- 
.ítermina que el poseedor de una be
ca podrá disfrutarla durante su 
carrera desde el Instituto o Cennro 
3e enseñanza para. (W cual le fue 
adjudicada hasta terminar sus es
ludios en la Universidad o Centro 
Superior correspondiente* siempre 
¡que se cumplan las condiciones allí 
[señaládás:

Considerando que al posar el 
alumno con su beca de uno a otro 
¡Dentro de enseñanza dependiente 
[del Estado no produce vacante ni 
[origina tampoco aumento en la con- 
pignación fijada en Presupuestos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

il.° Que continúen en vigor las 
becas concedidas a los alumnos 
oficiales que figuran en la relación, 
¡adjuntaren la que se expresa tam
bién los Centros donde siguen sus 
estudios y las fechas con que se 
otorgaron aquéllas.

2.° Que las becas concedidas 
•a los alumnos que so mencionan 
en la misma relación, por las Rea
les órdenes que se expresan, y que 
íhan venido disfrutando hasta Ju
nio último, sean transferidas a las 
Universidades y al Centro que se 
indican, al efecto de que puedan los 
agraciados cursar, con carácter, 
[oficial, los estudios superiores ele-, 
laidos por, los mismos.

3.° Que sean aprobadas Igual-’ 
mente las propuestas elevadas a 
éste Ministerio para provisión de 
las vacantes ocurridas, por los 
plaustros de la Universidad de Bar-: 
felona, Instituto nacional Je Según-: 
pa enseñanza y Escuela Norma! de 
ÍCaestras de Santander y por, las 
ÍMrectoras de las Normales rde 
|Caestras de Alicante y Oviedo a fa
vor de los alumnos oficiales que* 
también figuran eii la relación 
iiie x á í • :-

4.® Qué la confirmación dé éste 
|>éneñcio sea en iguales condiciones 
ifue la concesión primitiva, a saber i  
¿50 pesetas mensuales que percibi- 
íán los interesados a partir del 1.® 
pe Octubre actual hasta 31 de Di- 
éiéibíbre, en que finaliza el presiH 
puesto vigente, con cargo a la con
signación especial de su capítulo 3,% 
prtículo 4®, concepto 1.®, y una vez 
jque demuestren hallarse matricula-

oifi.cí_aImente en todas las. asigna-*

I

turas del primer curso de su respec
tiva carrera.

5.° Que en la primera nómina de 
haberes justifiquen los becarios que 
continúan reuniendo las 'ondiciones 
exigidas por la regla 3.a de la Real 
orden de 30 de Septiembre ríe 4 922 
(falta de recursos económicos, so
bresaliente aplicación e inmejorable 
conducta) y que acompañen a ella 
certificado acreditativo de las asig
naturas cursadas en el año anterior 
y cal i fie aciones obtenidas.

6.® Que los agraciados quedan so
metidos a la disciplina de los Centros 
donde cursan sus estudios y a las 
disposiciones vigentes sobre percibo 
de haberes, nombramiento de Habi
litado y régimen de e s t a  clase de 
becas,

■7.® Que la publicación de e s t a  
Real orden én la G a c e l a  n s  M a d e u d  

sirva de notificación a los becarios, 
a ios Directores de los Centros de 
donde proceden, a 1 o s Rectores de 
las Universidades y a los Jefes de 
los Centros superiores donde aqué
llos continúan sus estudios; y

B.° Que 1 o s aludidos Directores 
y Jefes queden encargados, bajo su 
responsabilidad, d e l  cumplimiento 
exacto de todas estas prevenciones.

De Real orden lo digo a V. II. pa
ra su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde a Y. ti. muchos 
años. Madrid, 26 de O c t u b r e  de 
1928.

CALLEJO

Señores Directores generales de
señanza superior y  secundaria, de
Primera enseñanza y de Bellas 
Artes..

K E É a S Í Ó N  f cus  SB c u t a

Beca# para alumnos que fueron rd$ 
las Escuelas, nacionales.*

Guipúzcoa: D. Angel Arriba Costa. 
Real orden de 8 de Enero de 1923.—  
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de San Sebastián.

Jaén: Doña María Péréz Beilón. 
Real orden de 6 de Febrero de 1923. 
Instituto* nacional dé Segunda ense
ñanza.

Logroño: D. Félix Ruiz Calvo. Real 
brden de 23 de Marzo de 1923.— Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza.

Lugo*: Doña Otilia Tereijo Vázquez. 
Real orden de 28 de Abril de 1927.—  
Escüela Normal de Maestras.

Madrid: D. Alfonso 111 escás Gómez. 
Real orden de 28 de Abril de 1927, 
Instituto del Cardenal Cisneros.—-Don 
Emilio Prieto Sánchez. Real orden de 
28 de Abril de 1927, Instituí o del Car
denal Cisneros.—D. José Muñoz Abad. 
Real orden de 28 de Abril de 1927, 
Instituto del Cardenal Cisneros.— Don 
Serafín Barbero Martín. Real orden

de 28 de Abril de Í927, Instituto de 
San Isidro.

Navarra: Doña Adela Laroqui Blas
co. Real orden de 5 de Enero de 4913, 
Escuela de Comercio de Zaragoza.

Becas para alumnos de Ceñiros de
Segunda enseñanza y enseñanzas
especiales.
Alicante:: D. Antonio- Navarro Sa

la. Real orríen de 20 de Mayo de 1928. 
Escuela. Normal de Maestros.

Baleares: Dona Concepción Forra
dos y Forcades. Real orden de 6 de 
Marzo de 1928 — Escuela Normal de 
Maestras.

Barcelona: D. José BallaUa Enlo
ma. Reaí orden de l.« de Diciembre 
de 1926.— Escuela Normal de Maes
tros,

Cádiz: Doña María del Pilar Bertí- 
fez Moreno. Real orden de 1.° de Di
ciembre de 1926, y doña Dolores Pé- 
friz Villa, R.aal orden de 28 de Abril 
de 1927.— \mbas de la Escuela. Ñor- \ 
mal de Maestras.

Huelva: D. Juan Marías Ponte. Real 
orden de 17 de Abril de 1928.— Es
cuela Normal de Maestros.

León: D. Segundo PntrDio Fernán
dez Armendáriz. Real orden de 42 dé 
Julio de 1927. —  Escuela Normal de 
Maestros.

Madrid: B. Manuel Martín Zorno
za, Real orden de 28 de Abril de 1927, 
Instituto del Cardenal Cisneros.— Don 
Luis Pérez Rubín íbáñez. Real orden 
de 17 de Octubre de 1927, Instituto 
del Cardenal Cisneros.—-Doña. María’ 
del Rosario Martínez Pifa. Real or
den de 25 de Marzo de 1928. Tmfi- 
tuto de San Isidro.— D. Manuel Pérctf 
Cresoo. Real orden de 25 de Marzo 
de 19*28, Escuela Central de Comer
cio.

Segovia: Doña María Antonia Ruiz 
Gutiérrez. Real orden de 28 de Abril 
de 1927.—Escuela Normal de Mae$«* 
tras.

Valladolid: Doña Benita Fernández 
Arribas. Real orden de 25 de Mayo d€ 
19j28.r—Escuela Normal de Maestras.

Zaragoza: D. Antonio Delgado Cal
vete. Real orden de i A de Diciembre 
de 1926, Escuela Normal de Maestros,
D. Antonio Margalé Gracia, Real or
den de 1.° de Diciembre de 4926.— 
Escuela de Artes y  Oficios Arlísi ieos<

Becas para -alumnos de Arquitectura, 
Pintura y Música*

Madrid: Doña Adela Teje*» B *J *  
te, Real orden de 28 de Abril d e 1927, 
Escuela Especial de Pintura, Escul-  ̂
tura y Grabado— D. Ramón Pífales 
Alvarea, Real orden de 1.* de Octubre 
de {927, Real Conservatorio de Mu- 
sica y Declamación. —  D. Germán 
Blanco, Real orden de 25 de Marzo de 
1928, Escuela Superior de Arquitee-^

^Valencia: D. Rafael Pórez Contel,
Real orden de 27 de Marzo de 1928.-- 
Escuela Superior de Bellas Artes de]
San Carlos, de Valencia.

Becas para alumnos de VctcHnari&i

(Córdoba:, J>. Máximo González Rfl*



636 30  Octubre 1928 Gaceta de M adrid.-Núm . 304

mán.—  Real orden do de Marzo’ 
de 1928. f .  :

Betas para alumnos universitarios.
Granada: Doña Amparo Ramírez 

Ruiz.— Real orden de L° de Octubre 
de 1927.

Madrid: D. Víctor'Aman i el Domín- 
giez, Real. orden de 218 'd!e -Abril de 
1927.—D. Napoleón Catarineu Valero 
Real oden dé 28 de Abril de 1927.—  
B. Eduardo Fernández Nadalmay, 
Real orden de 28 de Abril de 1927.

Santiago': D. Juan Mari ñas Santas 
M.—Real orden de 6 de Febrero de
m s .

Sevilla: D. José Luis Martínez Re
vira. —  Reai orden de 7 de Febrero» 
de 1923.

Becas cuya transferencia se concede.

Barcelona: Doña Rosa Grima! Aguí- 
lar, del Instituto de Gerona. Real or
den de 20 de Noviembre de 1922, á lá 
Universidad. de Barcelona, para los 
estudios de la Facultad de Filosofía 
y Letras.

Madrid: D. Diego Villágrán Galán, 
del Instituto de Jerez de la Frontera'. 
Real orden de 5 de Diciembre de 1922, 
a la Universidad Central, para: estu-F 
dios en su Facultad de Ciencias. —  
Doña Julia C. Ruíz Malo, del Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza 
de Cuenca, Real orden de 18 de Enes 
ro de 1923, a la Universidad Cen
tral, para estudios en su Facultad de 
Farmacia. —  D. Francisco Chuts Ci- 
fuenf.es, del mismo- Instituto, Real oí- 
den de 19 rde Diciembre de 1922, á lá 
Universidad Central, para cursar la 
Facultad de Ciencias. —  D. Agustín 
Benítez y Lorenzo, del Instituto de 
Segunda enseñanza dé La Laguna 
(Canarias), Real orden dé 30 de Di
ciembre de 1922, a la Escuela Espe
cial de Ingenieros Agrónomos de M&* 
drid, para los estudios de Perito 
agrónomo-.

Valladblid: D. Domingo Parra y 
Sola, del Instituto» de Alfonso XIII, 
de Bilbao, Real orden de 12 de Ene
ro de 1923, a la Universidad de Vá- 
Madolid, para, estudios en su Facul
tad de Medicina.

Propuestas elevadas por los Claustros 
y que se aprueban por esta Real 
orden.

De la Universidad de Barcelona; á 
favor de la alumna oficial de Farma
cia doña Manuela Castillo Cofiño.

De la Escuela Normal de Maestras 
de Alicante, a favor do la alumna ofi
cial matriculada en-el segundo curso-, 
doña Lorenza Fideo Garrido.

De la Escuela Normal de Maestras 
fe v  *?i0 Oviedo, a favor de doña Tereáa 

añejos y Jabala, alumna oficial dél 
'-fñ^undo' curso.

■. Del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza, de :Santander, a favor de 
yn tá  Josefina Sierra ílernándpz, para 

,guir ios estudios del Bacbillerafu 
en me lio Centro.

ID la Escuela Normal., de. Maestras 
de SimmndéFo a favor Me la, alumna: 
obvia!. de primer año dona Josefa 
Romero Fernández.

Núm. 1 .321.
limo. Sr.; S. M. e l .Re y  (q. O. g.)' 

lia teñido a bien conceder a doña Es- 
ter García Gutiérrez, Oficial de Ad
ministración de terqera clase de este 
.Ministerio, afecta a lá Escuela Ñor-: 
mal de Maestras de Valladolid, un 
mes de l i cene i a, c o n todo el su el do, 
para que pueda atender a) restable.^ 
cimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. pá-: 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé a .V. I. muchos años, 
Madrid, 27 de Octubre de 1928.

; : ; • 'CALLEJO •

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

M INISTERIO DE FOM ENTO

 REALES ORDENES

 Núm. 237
Nombrado por Real orden de ¿6 dé 

Julio del año» actual, en turno de re
posición de cesantes. Oficial tercero 
de Administración civil de este 
histeria, én condición de excedente 
activo, con destino.’ al Distrito fores
tal de Valladolid, D, José Martínez 
de Federico, y no habiéndose pose
sionado en el plazo r.eglameníaiúo, 
como consta en., la comunicación núv 
mero 1.66̂ 7, remitida por el Ingenie
ro je fe  de dicho Servicio- en 30 de 
Afeosto siguiente, fué reintegrado él 
interesado al Escalafón de cesantes, 
de dónde procedía.

Por otra Real orden de 3 de Sep
tiembre del mismo año, fué nombra^ 
do por segunda vez, én igual turno 
de cesantes, Oficial tere eró fie Admi
nistración civil en condición de ex
cedente activo-, con destino» ál roén^ 
cio-nado Distrito forestal de Vallado- 
lid, de cuyo ca.rgo tampoco tomó po
sesión en^el plá&o. reglamentario, se
gún participa el Ingeniero Jpfé dé 
dicha dependencia en, oficio núm eró, 
199 de 17 del mes actual.

Én atención a todo ello, ^  en curas 
plimiento ¿e lo dispue>stpv eh( el 
rrafo 3.° del artículo 19 ¿el Regla
mento dé 7 de Septiembre de 1918, 
para aplicación de la Ley de 22 jjfe 
Julio del mismo año» y en el Real dé* 
creí ó de 12 de Diciembre de 19-2,4 
modificativo de los artículos 19 y 6i 
de dicho’ Reglamentó, : • *

S. M. él Rey (q. D, g.) ha tenido ái 
bien disponer que el mencionado don 
joséy Martínez' de Federico sea' baja

definitiva en el escalafón del perso
nal técnico» administrativo» de este 
Ministerio,, con derecho a ulterior co
locación.

De Real orden lo» digo» a V. S. pa
ra su conocimiento y  efectos. Dlo-S; 
guarde á V. B. muchos año»s, Madrid,; 
26 de Octubre dé 1928.

. BENJUMEA. ;

Señor Jefe del Negociado Centra;! dé 
esté Ministerio-.

Núm 238.
limo. Sr.: A  los efectos de que (•• - 

da tener exacto» cumplimiento lo pee- 
venido en la Real orden dictadla f-oó 
•este Ministerio», con fecha 24 ¡de Sep
tiembre último», por la que sé regula 
y determina la forma, modo y cuan- 
tia en que. han de tribut ar, con rela-, 
ción al impuesto o tasa de rodaje á 
Pártir dq la recaudación correspon
diente al año 1928, los propietarios 
de carros, agrícolas, según hubiese A 
o no satisfecho ia tusa eorrespon- 
diente a 1927, y con el fin de esía- 
Wecer una clasificación que pern o lá1 
gozar de. los- beneficios de exencióii 
acordados a los que tengan. Qerecbo 
legitimó, a ello, por hallarse, ampara
dos par las disposiciones promulga-, 
das con anterioridad; y én'evitación, 
de que pretendieran y pudieran acó-, 
gersé al referido 'derecho' de éxeep-, 
ciqn cualesquiera coivLnhuyuntés que 
no estuviesen exaotaineiúa coiApren^. 
didos en los preéep; os de aquel í ex-, 
to legal, '

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido- disponer :
' L° Los' Alcaldes-Prcsidenles ' dé 

todofe 1<k Ayuntan}i ent os españoles 
vendrán obligados en el plazo ím*. 
prorrogadle' de quince días, a eoidar, 
del sigúienÍQ al de la pubnoación en 
Ja Gácíjta de esta disposición, a for
malizar una relación certificada dé 
tod os íqA  propietarios de vchículoé 
dé tracción de sangre que figuren eá 
éí término de su jurisdicción, hacienA 
do congia-r él nqnibre y ve llid os  ú¿, 
cada uno, número de vehículo» de éú 
portéñéhéia, ctáse' de la llanta, re-: 
gíénvefjtaria o» a^irreglaiaentaria ^  

¿ ip n  pro-vdstés, coa expfésió^ 
dé eultós son los agrícolas,

loé efectos de la exención del \xtm 
puéstú o tasa de rodaje; éh tj^ íé ite  
dosé^pqi lalé,s aquellos cuyoé propié* 
térros pagueja' ASShos de 500 
dé contribución y que además? se déV 
diquéu únitá ;y exetusivan^nté ^  
porteo de frutós, nmebl.es, objetfC 
útiles y ( enseres;proptos de su ehiefiS»
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2.° .• Formalizadas por los Aleuldés.- 
Presiden-es, y bajo »u responsabilE

. .dad, las relaciones. certificadas a que 
.ée refiere el apartado primero baníe- 

con sujeción o las eondieipoes 
que fin el mismo se determinan, se- 
^áii aquéllas expuestas inmediata- 
fuente ¿1 público en hys Gasas Consis
toriales y por durante $1 plazo de 
debo días, a fin de que los oonlrihu- 

■ gentes que estimasen lesionado' su de;-, 
reclio por la clasificación que de sus 
y&híeulas hubiese verificado la Al
caldía Presidencia puedan formular, 
Jas pertinentes reclama;iones en el 
plazo.' da exposición.

Dentro de los tres días siguien^ 
líes a la terminación de, aquél, la 
Alcaldía resolverá las reclamado-; 
nes que se hubieren presentado.

3.° Cumplidos 1 o s preceptos 
contenidos en el apartado que an-; 
tecede, los Alcaldes remitirán, en 
un plazo no mayo.fi de ocho días, 
;;mi‘ duplicado, autorizado debida
mente por el Secretario del Ay un-: 

í-J,amiento respectivo, de la relación 
.'certificada de que se ha bicho án.-: 
2t.ey.iQr mención, ai Presidente 'del 
Patronato del Circuito Nacional de 

Jyirmes especiales (Madrid).
,■ , 4 . °  Las relaciones certificadas 
que se remitan por; los Alcaldes en 

•„cumpl i miento de la presente dispo
sición, al Patronato del Circuito 
^Nacional de Firmes especiales,, ser
virán de base para confeccionar el 
J/Padrón” a los efectos de la co
branza del impuesto o tasa de ró- 

- da je.
5.° Quedan completamente a 

salvo a favor del Patronato del 
-Bircuito Nacional de Firmes espe
ciales los derechos de fiscalización

■ e investigación inherentes al im- 
quiosto, los cuales podrá y deberá 
ejercer con toda diligencia y celo, 
p r o c e d i e n d o c o n t í  a 1 o s d e f r and a d o - 

.res y contraventores o contra los
que de cualquier ,modo contribuye*':

■ sen a perjudicar la renta, en Iá‘
. forma que determinan la In^iruc- 
v. don y leyes vigentes. .,* •
/- .it ,6.o tíos Gobernadores civiles v i

gilarán la observancia de las ante
riores disposiciones en !a ‘ próvih-

■ cía de su mando,, dando cuenta a 
'este Ministerio de su puntual y 
'exacto cumplimiento.

J>t Real orden.lo digo á V. I. pa~; 
vh -su ..cobocimiento y etVctós. Th'os 
guarde a V. T. muchos años. Ma
drid, .2)9 . de Octubre de 

v y. í : • ' BENJUMEA

Direoíoí: géñerai . de Obrag
E ;>:pubKca¿, r ; v. i  ; ■ .... : .

MINISTERIO DE TRABAJO ,COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm. 1 .038.

lim o. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que más 
adelante se reilaeionan, todos los cha
fes han solicitado los beneficios del 
Real decreto de 30 de Diciembre de 
1926, en concepto de obreros y pa
dres de fam ilias numerosas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régim en que re-» 
gula la  disposición,-alud i da, con los 
derechos q u e1 se especifican a cpnli-- ' 
fíuaeióni :

Los beneficios 'fie los arlíenlos 4.° [ca
so T.°), 7 y 8.° (i los padres de ocho 
hijos .
D. Esteban Corvo Merino.— La E n

ema (Salam anca), Caño, 3.
D; José J u a n Parra. Huércal- 

Overa (Almería, Diputacióh de Ga
cha. f' v •. i

D. José V  e 1 o Don>íngUé7. —  Dos 
Marines (Ilu e lva ), Barrio  A lio , 4.

D. Fem ando Arm es del Campo.—  
Creciente - F ilgueira  - Casares (Pon-*. 
tevedr'á):

D. Antonio A rjóna  Benítez.— M á
laga, C. Zamoranó, 46.

D. Manuel Bernabé Gálvez.— E rija  
(S ev illa ), (Rojas, 3.

D. Valentín González Hernández. 
Armenteros (Salamanca), En rallada, 
húmero 32.

D. Cálldid-o Ibáñez Soco.— Bar acal
do (V izcaya ), C. E l Regato, 61.

Doña Mercedes Duarí é Martín.—  
Sevilla, Santa Clara, 32. *■' -■

D. Elíseo Pepga M artínez.-To lo-* 
sa (G u ipúzcoa ), p ia iá  de la Justicia, 
ñúsherp 5.

D. José Oya M o 1 i n a. —  GambM 
(Jaén), C. del Rosario.

D. Francisco Martín Lancharen.—  
Ller$aa (B ada joz), Ancha.

D. OleñíGñtl Mateo Mateo.— Can- ; 
dete de la Fuente (Valencia), Cari-; 
dad, 4. :N f ;

D. Juan Duro Mendoza.--Madrid, • 
.Goiya, 121. .

D. Gregorio Pérez García. --- G il- 
buena (A v ila ),  Mayor, 76, '

D. Adrián Acebal Alonso.-—Vaida- 
liga (Santander), C. de Rou.

D. José Martín ihdyíño.— Comeres ; 
(M á laga ), G. del Ramo.

D. Francisco Ranea; Ortega.— Co 
lm ares (M álagá)', G. de] ÍRanio.

D. G'Míersjdo Sei^aus.-.B.nóh',— Pal-.
- nteífia .(Cbíu íla) , G. .Pedro*. . . i

D, Elado Marcos González.— Raga-i 
roa -(SalahuinGi), Barrio Nuevo, L  

D. Santiago Polo Cañada'.— Nuevos 
(T eru e l), C. Peña, 6.

D. Francisco Romero Limón,— Se
villa , Telele, 1.

D. Ambrosio Rojas García.r—(Jaba** 
ñas .de la Sagra (T o led o ), Recas,'3.

D. Ciriaco Zandoya Soria.— Caba?* 
íiiltas (N avarra ), C. Nueva Baja, 20.

D. Angel Rulz Muñoz-,— Peña R ih  
bia - Langrso (Oviedo)*, Moro Esta
ción.

D. Celestino O 11 o r a Rosendo.—  
01 i auri (L  ogro ño ), íRe al, 2 5.

D. Juan Goales a Perora .— Barcelo
na, barrio  Coll Blando, barraca 36. 

D. José I-Iiginio Couse.— El Ferrol 
, (L a  Coruña), Barquillo, 9.

D. Manuel Navarro Vargas.— ü i>  
llar Vega (Granada:), O. del AyunR- 
mionio, 8.

D. Leonardo P é r e z  González.--- 
Manzaneda (O ren se ), “ Langullo” .

D. Cristóbal Sevilla Duarle.— Je
rez de la Frontera (Cádiz) ? dehesu 
Aleari.

D. Manuel Machango Cuarto.-—B e- 
rones-Iníiesto (O viedo ).

D. Saturio ü rtiaga  Aldax.— Puente 
la Reina (N avarra ), C. San Pedro.

D. Venancio García M oreno— Pue- 
b 1 a del R.ío (Sevilla ), Ma rquós de la 
Casa Rñiza, 33.

D. Martín Fernández Herredero.—  
Samboal (S egov ia ), C. Fragua, 8.

D. Ciriaco Vallejo Sagrado-,— Ro-; 
dezno (L ogroñ o ), Aldea de Cu zea-* 
rrita.

Doña Laura Díaz Martínez.—  Va-, 
Tranco (O v iedo ).

D. Juan Bautista Menéndez Coim 
bera. —  Berango (V iz c a y a ) ,  caserío 
Aguirre.

D. Eduardo Simón Porea.— Torre - 
nueva (Ciudad Rea l), C. Arjona, DL 

D. Juan Mogollón Chaves. —  Mal-: 
partida de Cáceres (Caeeres), calle 
Juan Muñoz Chaves, 57.

D. .Pedro Lerena Peces.;— Atienzá 
(G uada la jara ), Real. 31.

D. Andrés Pérez Rosales.—  Modín 
(Granada), Anejo de Tozar.

D. Ensebio. Rodríguez. García.-- -Oh-; 
i le j o, Ventas con ífeñ a. Agu i 1 era C ro- 
ledo), las Escuelas.

D. Francisco Sánchez Campo y.— ■ 
'Báéza (Jaén), Callejón de Alcón.

D. Pedro Valerio González.--VaRn- 
dolíd, EvéTicio Traque. 31.

D. Bonifacio de la. Concepción Ex
pósito.—  Mondé jar (Guadal ajara), Bo
tica, 6.

* D. Eduardo Isabel Medina.— Ven-¿ 
tas con. ’ Poña A gu il/ ^  (Toledo), Ba-: 
rrio.
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D. Calixto Herrera García.—Vaiia- 
dolid, C. Nueva de la Estación, 19.

D. José Caballero Garra .seo.—Cáce-: 
res, Víííalobos, 2. segundo.

D. Miguel Benavento González.—  
Valladolid, C. Nueva do la Estación, 
número' 29.

D. José AJbarrán Canotiés.—Yen- 
tas de Peña Aguilera (Toledo), calle 
del Gato.

D. Cándido Aladarali y Utrilla-—
. .Ventas con Peña Aguilera (Toledo), 
Vista Alegre.

D. Julián Alberto Gutiérrez de la 
Cruz.—Áceuchal (Badajoz), San An
drés, 10.

1). Saturn :no Clemente Sánchez.— ¡ 
Bínanos (Ciudad lieal), Santísimo.

D. José Solares Íneógíulo.—La Co~: 
ruña), Lugar de Lagarto, 7.

D. José López Duran.—Dos Her
manas (Sevilla), Duque Victoria, 16.

1 D. Diego Palacios Muñoz.—Cuevas
* del Becerro (Málaga), G. del Horno.

D. José Pardo Tortosa.—Puente 
' Tocinos (Murcia).

D. José Montar Val.—Búiaced 
(Huesea), P laza 'de Abajo, 14.

D, Francisco Fernández 'Cora.—< ' 
Vive-i o (Lugo), Luis Treifes.

D. Leandro Navarro Guerra.—Mo
ya (Gran Canaria), Aguají.

D. Hipólito Canelo Gómez.—Fon- 
sagrada (Lugo).

D. José Tomás Frontera.—Monea-: 
da (Valencia), Pont Sech, 27.

D. Juan Punzan* Marín.—Santisn 
go de la Espada (Jaén), <L de Matea.

P. Bernardo Sánchez Domínguez.—  
Málaga, Primero de la Vega.

D. Manuel Galdo Meitín. — Jove 
(Lugo), Suances, í.

D. Víctor Fadr-ique Gómez.—Vianá 
de Cega (Valladolid), G. del Prado.

D. Tricardo Domínguez Martínez. 
El Herrumblar (Cuenca), La Fuente,
número 7.

I :

D. Antonio Núñez Palomo.—Vélez-- 
Málaga (Málaga),

D. Francisco del Pozo Cárdenas.—
• Algamitas (Sevilla), Molino, 21.

D. Cesáreo Sánchez Hoya,—Ledra-: 
da (Salamanca), Traviesa.

D. Pedro Garde Aguirro.—Lumbier 
.-Jtiavarra), San Felices,
' " P . Luis Vila López.—Alfafor (Va

lencia), Cervantes, 12,
B - Marjano Isabel Medina.—Ven

tas con Peña Aguilera (Toledo), Ba-: 
rrio Nuevo.

D. Ramón García P ^ u a i,—Bullas
(Murcia). Serrano, 30*

Los beneficios de los artículos 
{caso 2.°), 7.° y 8.° a l is  padres de 

nucre hijos.
D. José Arroyo Díaz.—CarUma 

(Málaga), Parí ido de la Campiña,
D. Tomás Abatíies. Eslerueiaa. —  

Baibuc (Huesca), C. Baja.
D. Valero López Cu a rtero.—Tauste 

(Zaragoza), S. Cristóbal, 24.
D. Marcelino' García Fernández.—» 

Val de Vicente {Santander), G. Es
trada. ,u jj

D. Francisco- Alcalde Martín.—Ne
rita (Granada).

D. Jesús lisiaban Puente.—El Pego 
(Zamora), G. de la O, 2.

Doña María Fernández Posada.—  
La Tej era -M i eres (O vi edo).

D. Alonso íiivas Palma.— Vétez- 
Máiaga (Málaga), La Caleta.

D. Pedro Aguado 'Rodríguez.—Jun- 
ciillos ((Toledo), Real, 44.

D. Francisco Paraíso Jiménez, —. 
Fuente de Pedro Nabarro 'Cuenca), 
Hospital.

D. Mateo Chaves Dorado,—Cara-r 
banchel Bajo (Madrid), Sagrario* 30.

D. Casiano Menteagudo Alonso, — 
Manzanéela (Orense), LanguIlOv 

Do José Corrillo Rodríguez,—Sania 
Fe (Granada), C. de la Rosa.

D. Manuel Losada García.—La Co—: 
ruña, María Pita, Pl. 1 y 3?

D. Juan Antonio Lopez.—Áiandi- 
líos (Jaén), C. Sagasta, 57,

D. Belarraino Casero Martínez.—■ 
ColloLo (Oviedo).

D, Francisco Fernández Barros.—  
Vigo (Pontevedra), Rúa Santiago, 19.

D. Ramón, Vidal Iglesias.—-Nigrau 
(Pontevedra). ¡ ^  ¡

D. José López Rodríguez — Monfor- 
te de Lemos (Lugo), Q. de la§ Gru-s 
ces. w r ^

D. Antonio de León González.—Ga-: 
racinco (Tenerife), Santo Domingo, 

Doña Angela Villaverde Martínez, 
La Goruña, Vereda Cementerio, 8.

D. Ceferino lgle<#¿s Fernández.—  
San Martín del Rey Aurelio (Oviedo).: 

D. José Jiménez García.—Qriliuela 
(Alicante), Pilar de te Horadada.

D. Eugenio Prieto Castañeda. —  
Breña Alta (Santa Cruz de Tenerife), 
Buenavisia Abajo.

D. Antonio Mota Rute—Lténená 
(Badajoz), Extramuros.

D. Francisco Ruis Fernández.™* 
Aranjuez (Madrid), C, del Príncipe.

Los beneficios de los artículos 4.° 
{caso 3.°), 7.° y  S.% a los padres de 
diez h ijo s :
D. Antonio Serveni Pradet.—Salas 

de Pallás (Lérida).
D. Ricardo Santaiia Expós|to«-H

Santa Cruz de Tenerife, calle de Sari 
Miguel.

D. Francisco Fernández Fernández, 
Pesquera (Santander), C. de Pesquer* 

D. Manuel Linares Sánchez.—Sevi-s 
lia, Liza, 24.

D. Eustaquio Sánchez Cortés.—* 
Corl.eg.ana (Huelva), San Sebastián, 
número 39.

I>. Rafael Gamargo Rendón.—Coas* 
Cantina (Sevilla), José María Cas t el id.

D. Venancio García Campo.—Vi lía*' 
mieva-Llanes (Oviedo), parroquia dé 
Pria.

D. Florentino Jiménez Castillo. —* 
Santa Cruz de Tenerife, ímeldo Se-? 
rés, 88.

D. Ramón López Amado. — Irijo$ 
(Goruña), parroquia de Churlo*

Los beneficios de h s artículos 4A 
ícaso 4.°), 7.® y 8.°* a los padres, 
once hijos i
D. Evaristo Domínguez Martínez.-*» 

YaUeeas (Madrid), carretera de Valle-! 
cas, 89. ’

D. Nicolás Peaabad Dorado.—’Vivé* 
ro-(Lugo), parroquia de Nagores.

D. Eduardo Villar Ñiciezas.— Tu* 
déla de Aguesia (Oviedo).- !

D. Fernando Coleto López.—Villan 
nueva de Córdoba (Córdoba), Fuente* 
número i.

D. Manuel Pérez.—Lavadores (Pon* 
tevedm). I

D. Juan Boiaños Rodríguez.—Sana 
dina-Santa Lucía (Las Palmas).

D. José Vidal Galán.—Lebrija (Sé-a 
villa), A. S. Al ver, 50. 1

D. José Serrano Muñoz. — Lebrf j§¡ 
{Sevilla), Germán Velázquez, 7. j

Los. beneficios de los artículos 
{caso 5.°), 7¡* y 8.a, a los padres dé 
doce hijos: u
D, Alberto Buznego Fernández. — 

parroquia de Vill&verde -  VillaviciosS 
(Oviedo). I

D. Angel Buznego García, — V ílfe  
verde-Villaviciosa (Oviedo)^

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento, efectos y traslado S 
¡los interesados. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 12 dé QctubNS 
de 1928. • 4

AUNOSyV
Señores Director general da Accióií 

Social y Emigración, Ordenador dé 
pagos por obligaciones de este Mh  
nisterio y Habilitado del mismo¿ j

*
üúm. 1.030.

limo*. Sr.: Vistos ios expedientes
incoados poi; loe señores, que másl
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adelante se relacionar!, todos los 
cuales lian solicitado los beneficios 
del Real decreto do 30 de Oic\em-- 
ibre.du í 920, en concepto de obre
ros y padres de fam ilias  num ero
sas,

8. M, el R ey  (q. D, g . )  ha tenido 
a bien o torgar  a los m ismos la ca
lidad de beneficia ríos del Régimen 
que regula la disposición aludida, 
don. ios derechos que se espec i f i 
can a continuación:

hos beneficios de ¡os artícu los  4.° (ca
so 1.°), 7.° y -8.° a los padres de ,ocho 
h ijo s :

D. Sor a fin Núñey. Salinas.— M a
drid. Salitre, 3.8, entresuelo* 2.

D.' Victoriano Doyagúe/ Alonso. 
P  a 1 en cía, Cazcarí ti a..

D. Fu lgencio  Vázquez V il íade- 
.aimgo.— Caldas de Reyes (P o n te -  
yetír a } ,  calí e . de AI fon so X fil.

D. Julián San Miguel Cabioces.—  
Baracaldó ■(Vizcaya), Arana, 9. 

D, Atánasio Rtdríguez Ramírez. 
Almendral (Badajoz), calle Medina.

D. Antonio Martínez T o r to s a .—  
Puente Toc inos (M u rc ia ) .
• IX ■ N icanor Jiménez García.—  

Santa Cruz del Retamar (T o le d o ) ,  
D. Eusebio P ino Agüero.— Aletea - 

nueva Barbanoza (T o le d o ) ,  .calle 
Pa lom a.

D. Miguel Mongo Guerra.— Dos 
Hermanas (Sevilla), Avenida .de 
Cruz, 27. 
. Doña Gregoria .Parra Weila. —  

Puerto  de Béjar (Cáceres), Humi
lladero, 22.

D. Juan Castellanos C a s t i l l o . ^  
P r ie g o  (Cuenca), calle Santa Ma-: 
ría, 14, .

D. Urbano Alora! Martín.— Navas 
de i Marqués (A v i la ) ,  calle Bar-: 
dera. 

D. Juan ' Gírer ílamls.— Santa 
María (B a lea res ) ,  Cuartel quinto, 
iiüm. 10. 

D. Foíiié Sancho San Juan.—  
Miranda de Ebro (Burgos), Colón, 
ñij m. i.

B. Joaquín Gómez Gasablanqa.—• 
Valeerde de Mérida (Badajoz), ca
lle de Santana, 3.

D. Leonardo García Sánchez. ~  
Campillo de Salvatierra (Satamaíí^ 
ca)1, La Florida, i 4

B. Antonio López Santos.— Ya-: 
liado lid, Paso al Portillo, 9.

D Joaquín Liaíio Llata.— Gamarf- 
gd', Herrara (Santander).

B. Francisco Martín Baz.— Car>: 
Légaña (Granada). Valdel&rmisa,

<D. Jo'.sé Martín- MoyaiiOv—Córdo- 
callé del Cañe, 45.

To ñ a  Tiuñna Grrujo Fernández. 
M-ieres,; Sicro (Oviedo) •

D. Alejandro García Martín. —  
Nava? del Marqué? (A v ila ), calle 
Barriera.

D, Agapito Robledo Esteban. -  
Rasueros (A v ila ), calle Madrid, L

D. Felipe López Jiménez. —  Ai- 
deamic-va de Baíbarroya (To ledo ), 
caRo Angustias.

IX F ni i\ a seo Martínez R ivas.— • 
NeUa de Josa (L u go ).

D Amonio Jiménez B rasero .—  ̂
ParriPas ^ lo ledo ), Fuenieeilla.

D. Vicente Pérez Mico.— Gandía 
(Valencia¿, Garraelc Bollo, 4.

D. A:j.;si-ín Mcuno Ruiz,— Res- 
p en da de Ja Peña (Falencia ).

D Alejandrino Pascual González. 
Valdelaginm * (M adrid) , Conejeras, 
núm L2.

D. Joaquín Sarda marca Colas.-— 
Hila. voX lo de Guadalajara, A l- 
barfáfíoz, * i.

D. Manuel Osuna ‘labranza.—  
Nm va (B uelva ), A lfon so  XIII, 42.

P. Ana cielo K afaei Rafael.—  V i- 
11a !l;a Ramos (Córdoba), Alvaro  
Prii.it o, 26.

D. Isidro Tom ás Villanueva.— No- 
gnerucias (T erue l). Torre  ei Trillo.

D. Indalecio  Pascual P é re z .—  
Navas del Marqués (A v i la ) ,  calle 
de! Carmen.

P. Daniel Moureal- Lana.— Etavo 
(NñVtUraJ, plaza San Andrés, 2, 1J

D. José A rri 'Garastazu.— Gue-, 
cho (Vizcaya), Alangüeta.

D. Antonio Rodríguez Montes. ~  
Móntelos, Albadil (L u go ;,

Doña Felisa Pozo Anguía.— Sol ara
na (Burgos), La  Plaza.

D. Eusebio Barba Caja.— Almadén 
(Ciudad-Real), G. de las Puertas de la 
Pila.

D. Jerónimo* Gómez Fernández.-—y 
Santa Eufemia (Córdoba), Hospital

D. Benito González Martínez.— Al
borea (Albacete), Miro. Joaquín S. As-: 
tiga.

D. Leonardo Agrá Sendín.— ^Sala
manca, Plaza de la Reina, Z.

D. Ricardo Gortes Vázquez.— Fine-: 
las, parroquia de Lezoño-Rois (La 
Goruña).

D. Rafael García Andrés.— Meco 
(Madrid), La Espada, 3.

D. Diego Moreno Cánovas.— Baree-; 
lona, paseo del Remedio, 28,

D. Avelino Valciras Alvarez.~La  
Cañiza (Pontevedra), C. Progreso.

D. Joaquín Moras Calderón.— Don 
Benito (Badajoz), Pizarro, 34.

D. Guillermo Hernández Núñez.—  
Tetuán de las Victorias (Madrid), m -  
lie de Aicántara, 35»

D. Félix Caballero Merino.— Añora. 
(Córdoba), Amargura*

D. Jesús Q u esa da Ocaña.—Jaén, 
Jorge Morales, 2.

D. Juan Hernández Torres.— Jaén, 
C. Barnardas, 10.

D. Francisco García Sáez.— Muriel 
(Valladolid), C. dei Pozo, 16.

D. Manuel Barrena García.— Cala- 
monte (Badajoz), Varón y Vargas, LL

D. El ei vino Alvarez Alvarte.— Toen 
(Orense), G. de Abeugos.

D. Basilio dei Campo Xa bal a.— Mo
rillo de Río Lera (Logroño), G. de 
Tirso Rodríguez»

D. Matías Peña Fresno,— Meco (Ma
drid), C. Manzana. 8.

D. Zoilo Pérez Moreno.— Mocejón 
(Toledo), Descalzas, - 21.

D. Vicente Artalejo Baro.— Madrid, 
G. del Aguila/ 40.

D. Gabriel Alonso- Franco.— Ma
drid, Alamo, 8.

D. Martín Castriilo Abades!— Ma-: 
drid, Juan del Risco, 13, bajo.

Doña Alejandra Benito Manzanas, 
Madrid, G. de Castillejos, 10.

D. Fernando Benito Oñoro.— Ma* 
drid, C. de Angel Posas, 7.

D. Casimiro Gómez Llórente.—-; 
Madrid, C. de las Delicias, 36.

D. Rogelio Gómez Alvares.— Ma-: 
drid, G. de la Solana, 5, 7 y  9.

D Ágapito Herguezábal García.—  
Madrid, López de Hoyos, 133.

D. Em ilio Herránz Sánchez.—-Ma^ 
drid, Jorge Juan, 73.

D. Leonardo López Castilla.— Ma
drid, Doctor Esquerdo, 23.

D. E leuterio González Monjón.—  
V ilioria  (Salamanca), S. Martín.

D. José Belmonte Castilla.— EcljaS 
(Sevilla), C. de la Lima.

D. Pedro Castaño Pinto.— Ronda! 
(Málaga), Campo.

D. Juan Gano Moreno.— Barva* 
(Albacete), G. Nueve.

D. José Tomás Carmona.— Modín»; 
(Málaga), García Sarmiento, 30.

D. José Sáinz APsuaga.— Ganauza; 
(Vizcaya), G, de Ambosríos.

D, Manuel Yergara Borrego.— Mas 
drid, Cardenal Cisneros, 32.

Doña Lorenza Muguerza Soloeta»— * 
Madrid, Los Madrazo, 22.

D. Manuel Carnero Gómez.— Antas 
de Ülla (Lugo), C. Vilannue.

D. José Casares Fernández.— Toeu 
(Orense).

D. Román Castro Amas.— Guldris, 
(Lugo).

D. Sebastián Campos Collado.—  ̂
Arroyo- del Puarcp (Gáceres), €L d»| 
Juan &&9, ■
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Los beneficio? de ios 'articulo#. 4.° 
(taso S.°), 7»° y 8* a k ‘¿ padres de 

nueve hijos.

D. Julián León Aicázaj*. —  Ciudad 
Iv.nd, G. de! Alcázar,, -i 

O. Lucio Gutiérrez Ramírez.--Al-: 
doanueva de- B arbárroya fFoledo),
Ü. Charro. , • 1 ■; ; jj

D. Aniceto García Ramírez.—Aldea- 
nueva de Barbarroya (To-iodol, C. Po
zo de Blas.

D. Jasé de la l !orre Ortega,—Maiv. 
ios (Jaén)-, ‘0. Madera, 45.

D. Valentín Eras Calderón.— Aldea- 
nueva de Barbarroya (Toledo).

D. Francisco Navarro López.—Pa
radas (Sevilla), Casilla Trocha.

D. Gregorio M.ichelena Revuelta.—:
T orre i a vega (San I; ancfer).

D. Vicente H errera Pío.—Bertiza-: 
?ana (Navarra), Santa Leocadia.

D. Francisco García Campos.— Ga
ndía de la Sierra (Sevilla),

Di Cirilo Eras G utiérrez—Aldea- 
nieva de Barbarroya,. (Toledo), G. Pa- 
orna. . ,

D. Valentín Sánchez Machín.— Cas-. 
;m Urdiales (Santander), 0. Ofañes.

D. José Mariscal Martín.—Ojén 
(Málaga). <¡ \

D. José María Garre i ra N ovo--V i- 
Uaiba-Parroquia Mourreuee (Lugo).

L). Francisco López Arlelo.—-Santa 
Camba-Parroquia Santa; Saloma.

ü . Manuel Fernández Pérez.—Cam
pas (Oviedo), Parroquia Corlas,

D. Antonio' Muriera Lorenzo.—San-* 
led ro  (Albacete), G, del Cura.

fi. Francisco Martínez Cantero1.—* 
Jvndquinto (Jaén), Cuevas Mira eí_
^  t .U ¡

£>. Leonardo Martín Díaz.—Juncos 
(Toledo), Carril de las Eras.

D. Nicanor González García,— F ra- 
L 3 de Ja Sierra (Salamanca), C. de 
i. rfitana, 9.

D. Juan Alonso Moreno.—Juncos 
.Toledo), Ugenos, 2S 

Doña Rosa Moreno Gómez.—-Ma-. 
drid, 0. de Monoica.

D. Mariano Molino Rodríguez .‘--M a
drid, Pedro Hernández Lobraoa.

D. Luis Padilla Garrión.—Madrid, 
0. del Carnero, 11. i

D. Dionisio Cañarte Ajo.— Laíedo 
(Santander). .-¿á

¿ . D. Manuel Díaz Veira.—S arrié  (Lu- 
:&o), Villaverde de Sarriá.

Avelino Días Armad o .— Sarriá 
(Lugo), c. de Forüao.

D. Pedro Farves,' Domeñada.—Gúrb 
'(Barcelona), C. Manso Terrados.

Doña. Enriqueta Fernández: Fuén- 
b s. — p ¡¿lugos (Sautandeé),! &urila; a  

, •Bgu'd Fe rn¿ndez'.NavfimL—Es-

pinoso del Rey (Toledo), C. Fuen,le
Grande.. - : T / L L L . - v G

Los beneficios tic los artículos 4.° {ca
so 3.°), 7.° y 8,° a los padres de 10 
hijos.
D. Gabriel Robustillo Rey.—Bien

venida (B adajoz), C. Carrera,
D. G erardo Hidalgo García.—Al- 

lleanueva de B arbar roya { Toledo ),
C. Paloma.

D. Alar i ano M a t i a Fernández.— 
Torre! avega (Santander).

D. Sebastián G utiérrez Gómez.— 
Laguna de Duero ( ValLadolid), cal le 
Caballero. .

D. José' Corujo Cabañas. — lucio 
(Lugo), C. Arilia sol o.

D. Laureano ¡Rubíano Vega.—Pe- 
saguerp (Santander).

Los; beneficios de los artículos 4.® {ca
so 4.°), 7.° y  8.° a los padres de 11 
hijos.
D. Emilio. Franco Mo re irá .—lucio 

(Lugo), C. Noceda.
- í). Antonio Iglesias Lom bardero.— 
Lórenzaná (Lugo), San Adriano.

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so 5.°), 7.° y  8.° a los padres de 12 
hijos.
D. Manuel M artín Badenes.—Alela

ra  (Valencia), C. Huerta, 27.
D. Lorenzo Sánchez Fernández.— 

Vald*eliga (Santander), C. San A7icen-: 
te del Monte.

Los beneficios de los artículos k.° {ca
so 6.°), 7.° y  8.° a los padres de 18 
hijos.
D. Vicente Cepeda Segundo,—P in 

to (M adrid), ü . Las-illa, 8.
D. Francisco Escandón G arcía.— 

Añilar de la Peña-A rrionda (Oviedo).
De Real orden lo digo a A7. I. para 

su conocimiento, electos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
nuelíos años. Madrid, 25 de Octubre 
de 1928.

AUNOS

Señores D irector general de Acción 
Social y Emigración,. Ordénadior de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Wúm. 1.040.
limo. Sr.: .-Vistos los espedientes 

Incoadog por los señores qué más 
adelante se reláciquan, todos, los. cuas 
les han solioitado loa beneñcips • del 
Real decreto de 2d de Junio.' de 1926, 
til concepto Ge obreros y padres de 
ramillas numerosas, .

S. M. el Rey ím D. ar.V ha tenido a

bien otoígar a los mismos la calidad 
de beneficiarios d.el Régimen que re
gula la disposición aludida, con los! 
derechos que se especifican a confia 
nu ación: í

Los beneficios de los artículos 4,° (ca-t 
so 4.°), 7.° y 8.° a- los obreros pa«s 
dres de opho hijos:
D.. Federico González Martínez.—a 

Añliamuriel de Cerrato (Falencia)* 
Aldea ATiita de Baños. ,

D. Rafael Jiménez Arévalo.—Góiís 
doba, calle Espiral. ■;

D. José Alonso Ramos.—Combo o i rá- 
Mondoñedo (Lugo).

Doña Ana Domínguez Cano.— Má-s 
laga, paseo Filos, 12.

D. Celedonio Fernández González* 
M anes-Petfn de Amlcleorras {Orense)* 

D. Luía Aviles Veíasco.—Villaí‘ran-3 
ca de los Caballeros (Toledo), Riato>- 
número 16.

D. Fernando' Núñez Fernández.—» 
S. Unan Parada-Otero del Rey (Lugo)4 

... D. Miguel Pérez Pérez.—Los SiiosI 
(Santa Cruz de Tenerife), calle dé! 
Félix Benítez. j

D. Bonifacio Gonz&lez Villai'"roeL 
Tejerina, Ayuntamiento de Priorqj 
(León).

D. Tadeo Cordero Ortiz.—Azuagal 
(Badajoz),, San Gil, 54. i

D. Manuel Gómez Pérez.— Sai> 
Budu (Pontevedra). v

D. José López Sáez.—VillanuevB 
del Río Segura (Murcia), La Asuns 
ción, 13. ' •

D. Joaquín Aguila^ F itó.—Barcos 
lona, Evaristo  Arnús, 34. L

D. Presbítero Alfonso Sán&.—M®al 
dina de Ríóseco (Valladolid),' Lun» 
vos, 24. ' f

D. Vídlor ATiteri Arrese.—Ascoriá;^ 
m  (GuipRzcoá’T, calle Marín. ¡

D. Fructuoso Sánchez Gómez.—Na» 
valmoraT de la Mata (Cáceres).

D. Joaquín Peroroingo Ruiz.—Na> 
vezuqlas (Cáceres).

D. Bernardo Atateos Nogales.—Vate 
lie de la Serena (Badajoz), Castillo, 
número 21: , ' y

D. Manuel Ruiz Rodríguez.-—Palma 
del Río (Córdoba), calle de Llano dé 
San Francisco.

ü . Dámaso Navarro Muniésa,—* 
Hombrados (Guadalajara).

D. José P arra  Gómez.—OzuélaíB 
Ponferrada (León).

D, Juan Cuñarro» Vigo.^Asm;a~Sáíí 
Jorge-Chantáda (Lugo).

D ., ^Pedro Muñoz Granado.—
. zanares (Ciudad-Real), Qof€¡ &  '

D. M anuel1 ]¡gilés,ias OtérO'.— 
redo (La Coriiña,).
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D. Agustín Cidoncha Bar jola.— Don 
[Benito (Badajoz), Don Llórente, 34.

D. Pascual Coarasa Mange.;— Hecho 
(Huesca), calle del Medio.

A D. Pedro Bergán Oyago.— ¡Siete 
¡Iglesia de Tr abáneos. (Vallado-lid), 
¡Menor, 8.

D. Fernando Alonso Rimada.— Onís 
((Oviedo), Barrio Talayero.
. D. Francisco Urbano Mateo.— Gas- 

tejón  de las Arm'as (Zaragoza), La 
iglesia.

D. Francisco Calvo Núñez.— Belal- 
cázar (Córdoba), Hernán Cortés, 42.
. D. Manuel Rivera Galeano.— Bena- 
&azón (Sevilla), calle de Jesús.

D. Joaquín Ortiz Solís.—-Gantillana 
(Sevilla).
I D. Dámaso Esteban Delgado.— -Bil-. 
bao (Vizcaya), Larraquitu, 11.

D. José Peñarrubia Tarancón.— Ca
llosa de Segura (Alicante).

D. Basilio Sánchez Gómez.— Barce
lona, Etna, 267.

b D. Simón Merayó R e ijn ú n d e z D e -  
besa-Ponferrad.a (León).

D. José Díaz González.— Sober (Lu-: 
’go), calle NeireCt.
i D. Pedro López Lozano.— Espiel 
(Córdoba), calle de Riquillo.

D. Francisco Gómez Cabello.—  
Aígüilar de la Frontera (Córdoba), 
¡Membrilla, 3.

D. Manuel Alvarez Rodríguez.— Se-: 
Irapis-A ller (Oviedo).
<. D. Antonio Maseda Yáñez.— V illal- 
ba (Lugo).

D. Onofre Hoyos Col.— Cindadela 
(Baleares), Martorell, 44.

Doña Cruz Grandes Melero-.— Alfa-, 
ro (Logroño), Pepillo, 20.

D. José H. González Blanco.— Es-: 
piel (Córdoba), calle Alta.

D. Juan Nolasco Ruiz.— Al morad i 
(Alicante), C.° Catral.

D. Cándido Martínez Sánchez.— To- 
fcana (Murcia), calle de San Andrés.

D. Catalino Blázquez García.—El 
Oso (Avila), La Iglesia, 19.

D. Jesús Cupilla Pola.— Tausté (Za
ragoza), La Iglesia, 2.

^  D. Miguel Boilo Blasco.— Moníorte 
ge Monyuela (Teruel), Juan Valere, 4.

D. Antonio Julián Chwnpos.— Arge-: 
lita (Castellón), calle Baja.

D. A lejo Pérez Otero.— Sober (Lu-; 
go), -'alie Villao-scnra. 

b D. 'Manuel Pastor Escart.—Barce-- 
loria,Mí oc af órt, '46, tercero. ;

 ̂ • DI Amador[Bozá Gandas.— B̂sirgaê :: 
r - -  - , :; V 1

¿X Manuel Pulido Alvarez.— Nave-: 
ó®iieláS (Cáceres). ■ ? fl

D. Antonio Vatriveras Martín. —* 
¿puenc&rral (Madrid), San Lorenzo, ?.

D. Loretó Juzgado Madrid,—Colníe-: 
nar V iejo (Madrid), Huerta del Con
vento, 10.

D. Manuel Llarena Olavameta,— . 
Castro-Urdiales (Santander), calle ' do 
Islares.

Los beneficios de los •artículos 4.° (ca
so 2.°), 7,° y  8.° a los obrero?, padres 

de nueve hijos.

D. Tomás Díaz Rodríguez.— Sober 
(Lugo), calle de Figueroa.

D, Manuel Llanas Montero,— Val-, 
verde del Camino (Huelya), A. Viz-: 
caíno, 17.

D. Manuel Fernández Cordero.—  
Jerez de la Frontera (Cádiz).

D. Bernabé Bolleda Bastida,— Bara- 
caldo (Vizcaya), Aiana, 10.

D. Serafín Mesas Pérez. —  Serón 
(Almería), Barriada San Miguel.

D. Jesús Do amo Fernández.— Sober 
(Lugo), calle Villaoscura.

D. Aquilino Salidero Olmedo.— Bur
gos, Santa Ana, 5.

D. Manuel Díaz Otero,—-Vi Ralba 
(Lugo), “ Olej-ro” . ;■

D. Francisco del Río Zarzuelo.—- 
Nava del Rey (Valladolid), Lucas 
Cruzado, 13.

D. Adolfo Solía Martínez,— Tuy 
(Pontevedra), Rundufo-Crucero del 
Monte.

D. José Prieto Basoa.— San Pedro 
de Anca Neda (Comuña).

D. Ramón Berual Deza.— Zaragoza, 
Agustín. 15.

Doña Patrocinio Catalán Izquierdo', 
Minaya (Albacete), calle de Grande.

D. Raimundo López Martín.— Roca-, 
fort (Barcelona), Jesús, 22.

D. Eloy Campuzanp Pal ene i a.— Los 
Corrales de Buelna (Santander),

D. Francisco García Alvarez,— V ie- 
lla-Siero (Oviedo),

D. Francisco Sierra Corral.— Vi-: 
Ralba, (Lugo), “ Stontaballa” .

D. Daniel RoiSfíguez Guisado1. —  
Fuente Palmera (Córdoba), calle de 
Parras.

D. Pedro R íoS ío  Sanz.— Cabanillas 
del Campo (Guactalajara), plaza Aba
jo, 4. ; ;.*i

D. Juan Urdanibia Martínez.— San 
Sebastián (Guipúzcoa), Muelle, 14, 
primiero.

D. Bernardo Tejada del Río.— Ve;-- 
ga de Santa María (Avila).
, p .  Silvestre. Jiménez Sancho. —3 
Montesclaros (Toledo), 

b D. Carlos {Alvarez GarMa/~-PeñíH 
Javier (Navarra.

D, Vicente Blanco Sánche®.— Me
dio Giideyo (Santander) “ Molares” ,

Doña Remedios Piñeiro. Feipcto,—

Villalba (Lugo), calle, de San Juan 
Alba.

D, José Mesa Cano.— Sevilla, Ba
rrio Fl Fontanal.

D. Eduardo Rodríguez Seoano.—  
Lagoa (Lugo).

D. José Pérez Ñuño.—Cas tille ja. de 
la Cuesta (Sevilla), Bate ros, 9.

D. Emilio Pérez Rodríguez.— Co
ju d a  (Granada), calle de San Juan. : 

D. Juan Godoy Atalaya.— Pahua del 
Río (Córdoba), Nueva, 28.

D. Antonio Peña Rueda.— Cijuela 
(Granada), calle; Real.

Los beneficios^ de los artículos 4.° (ca -l 
so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros, padresj 

de diez hijos.
D. Salvador Cotes Molina.— Linares. 

(Jaén), Canalejas, 37.
D. Cosme Román Lillo-,— Puertolla

ño (Ciudad Real), Núñoz de Arce, 29.
D. Román Fernández León.— Cer- 

vera (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros, padres 

ele once hijos. ;
D. Joaquín Novo Martínez.— Alba A 

Villalba (Lugo). ,
D. Alejandro Llaguno Mollinedo.-— 

Arcentales (Vizcaya). :¡
D. Ramón, Sánchez del Valle.

Qiies-Pilo-ña (Oviedo), :
D. Antonio Zorrila Ahedo. —  Ga* 

rranza (Vizcaya), Barrio, de. la Cerca» 
D. Francisco López Jiménez.— Va-, 

lentín (Murcia).
D. Francisco Méndez González. —* 

Coruña, Travesía Primavera, 36.
D. José Hernández Fernández. — * 

Guadalupe (Murcia).
D. Juan Leal Fernández.— Narón 

(Coruña), Lugar Iriago,

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y  8.° a los obreros, padret 

de doce hijos,
D. José , Gutiérrez Suái ez.— Sanlá 

Cruz de Llarena (Oviedo). d
De Real orden lo digo, a V. I. pára 

su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madiid, 25 cíe Octubre 
de 1928. i

' AUNOS

Señores Director general de Aceióa 
Social y  Emigración, Ordenador dá 
pagos por obligaciones de este ML 
nisterio y Habilitado del mismo.

.—
Núm. 1.041. 

lim o . Si%: V istos ios expedientes 
ÍRfit:aAcíá cq x  los. señorea gu&~z-j*

V istos ios expedientes
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adelante se relacionan, todos los 
fian >.obcRado los beneficios 

do! He.¡I 01 ere lo do 21 de Junio de 
í ;)¿*o en iv.n copio de 'Obreros y pa
ules de f<,ini.L;>,s rumorosas,

H. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
?; i ■ i ¡ ■ 11 «¡i orpar a los misinos la ca - 
lijad do beneficiarios del Régimen 
«me regula la disposición alud.da, 
('•-'O'6 los duochos que se especifi
can a ernUmmoción:

Los beneficios de los artículos 4.° .{ca
so 17), 7 „° y 87 a ío.,9 obreros ¡¡adres 
ti o odio ¡cijos:

D. José A ron a Teyo&.— San: R e 
man. IniiOMO (O viedo),

i). Anodo Llaneza Fernández,— 
Mi oí o o i CRuedo), •barrio Brazuelo.

1K Benito -Cal doró a Fin o í,—  Val 
de Santo Doimugo (To ledo ), calle 
dei Arenera i Bu rao.

ü. ¥ 100111,0 Pérez Mañogil. — A l-  
moracii• (.Alujante.:),, calle Sempere.

D. Vicente Luzarrcla Urdiroz.—  
Fr.ro ; Navarra), Ardaiz.

D. Daniel Nogal ¿¿abata.— Bilbao 
(V izcava ;, Fíea, 15, •tercero.

D. Pe oro Navarro Martínez.— Vi- 
liapaido (Cuenca), Pozo, 20.

D. León o)rdórica Gai 11 za.—  B il
bao ' (V izcaya ), San Francisca, 13, 
quinto.

1 ),. Basüiano -Puente Pérez.— Va
lles (Burgos), calle de la  Cruz.

D, José Piñoiro Rodríguez.— La 
.•Ooruñn, calle de las Jubias, 4,

D. .José Hernández García,— Hue
var (Sevilla ).

Doííu Dolores üu bullido Méndez.—  
Castro de Rey -(Lugo*).

D. José Navarro Martínez*— Tabal 
(Almería), Rambla Marqués- 18.

I). Antonio O caña López,— Alca
lá la. Rea i (Jaén).

D. Emilio Sanio García.— La Co-, 
ruña, Huerta, 25.

D. Felipe Sarasús Val des.— Ro
sadas de Bazueio, Mieres, provin
cia. de Oviedo.

D. Macario Ruiz Reinaldos.»—• 
Abliias (N avarra ), calle de Cuevas, 
San Miguel.

D, Néstor Sanabria González.— - 
Realejo Alto (T en e r ife ), calle Cruz 
Santa.

D. Juan Escobar García.—-Orota- 
va (T en erife ), calle del Rincón. 

Antonio Martínez Giménez.—* 
TVizcuya), barrio V ista Ale-: 

;M . •
 ̂ T>. Cesúreo (Sun José.—^

Santander, Travesía San Geledonio, 
4, primero.

D. Manuel Llaneza Alvarez. El
. SAbanín, Mieres (Oviedo).

D. Domingo García ¿envío.1—El

| Escorial (M adrid), vía férrea, k i- 
| iómelro 52.

D. Anfom o Cortés Serrano.— F er
ino selle (Zam ora),.M . Isidro Cabe
zas, iium. 27.

I). Ensebio Luis Bantos.—  San
ia nder, M. de Hermida, 4, cuarto.

D. Mamerto Fernández Gontre- 
ras.— Guada!ajara, Moreno, 6.

D. Martin Rubio Rodríguez.— La 
M ata (' F o I c <1 o ), C a r m o n a, 2 .

F). Julio Sánchez Sierra.— Falen
cia, Bondad, 5.

Doña María Fernández Parra.—  
Viliagonzaiü (Badajoz), Bodega, 2.

D. Ildefonso Galán León.—-La 
G a a i p an a -(Sevilla).

D. Gregorio de la Fuente Alamo. 
Vegamián ( L c o n ), Lodares.

D. Manuel Gutiérrez González.—  
Arenas de Iguña (Santander), 
Serna.

D. Fidel González Guerra.— A re
nas de Iguña (Santander), Bastra- 
nizu. i

D. José González Fernández.— » 
Colunga (Oviedo), Plaza, 27.

D. Gregorio Coruña Ruiz.— Gua
da W jara, Matadero, 2.

D. José Loque Lozano.— Castille
jo  de la Cuesta ;(S ev illa ), La Cruz, 
núm. 2 .

D. Román Beain Zárate.— Bego- 
ña (B ilbao ), carretera de Slanto 
Domingo, 18.

D. Ensebio Espada Rubio.—-To- 
rrubia del Campo (Cuenca), calle 
del Centro.

D. Antonio Castro Regos.— Grde- 
nes (Fu Coruña),.

D. Matías RudiMa Bustamante.—=• 
Asuago (Badajoz), Cuesta Fuente, 
núm. 31.

D. Manuel Seguí Eos.— Amposta 
(Tarragona), Beato Oriol, 5.

D. Juan Martínez Infesta.— Huér- 
cal-Overa (A lm ería ), estación fe^ 
rro carril.

D. Julián López Barrosa.»— Ber-s 
gua (Huesca)., Alta, 8 .

D. Fernando Díaz González.^—; 
Mieres (Oviedo), Turón.

D, José Cotillas. Martínez.»— Al-: 
cadoza (A lbacete ), Navajo.

D. Ramón Carretero García.—-  
Gi añada, Barríehuelo, 1 .

D. Julio Duque González.—-Va- 
Uadólid, cuesta de Acera del Mi-: 
rador.

D. José González García.»— Gijóií 
(Oviedo).

D. Marcelino Barroso -Sánchez, —  
Salvadios (Avila), Norte, 7.

D. Guillermo Agudo Gutiérrez. ~~ 
Santander, San Martín, 33, 3,*

T>. Julián González Olmos. —  Hoyo 
de 1?mares (Avila ), La Oliva, 115,

D. Manuel Rodríguez Bajo-Pozo-? 
blanco (Córdoba), Smi Sebastián, 38s 

D. Galo Navarro Croza.—Carabaa-s 
chel (Madrid), Prim, y Topete, 9.

D. Pedro Darbnmuís Sagársazu. —§ 
Santo Domingo de la Calzada (Logror 

| ño), Arrabal de San Francisco, 57.
D. J uan Portugal Gómez, —  €ille’«¡ 

ruelo de Abajo (¡Burgos;.
D. Arturo- Alvar »>z ¥ázquez.—Ovien 

do, parroquia de San Juan Priorio.
D. Manuel Menénd.ez García .— Luaiy 

ca (Oviedo), Talaveríts-Santiago.
D. Salvador Carmena Gómez,— -J&j 

dar (Jaén), Cervantes, 101.

D. Antonio González Fernández. —» 
Antero-Mondoñedo (Lugo), paiToquiá 
de Oirau.

Los beneficios de los artículos 4»̂  
{caso 7 .° y  8.°, a los obvemi 
‘padres de nueve hijos;

D. Jaime Rodríguez Martínez.—< 
Ponga (Oviedo).

D. José Martínez Sangrones. —  To4 
rrelavega (Santander;.

D. Manuel Cleries del Toro.— Paln 
ma del Río (Córdoba), San Francis-^ 
co, 15.

D. José Guerrero Martínez.— P.ué'H 
bla de Cazadla (SevrltaL 

D. José Díaz-Cano Dónate.— Mentía 
brilla (Ciudad Real), San Miguel, Bié 

D. Manuel Martínez Romero.—Can-a 
duas-Gabana (La Coruña).

D. Blas Gómez Andreo-. —  ¥ é le ^  
Blanco JAlmerfa)), General Primo- dé 
Rivera, 9 -

D. Manuel Lastra González.—¥illáa 
mayor-lnfiesto '(Oviedo)3 

D. Crisanto Menéndez García. —« 
Braña del Río-Sama de Langretí 
(Oviedo), -c

D. Tomás Peribáñez A ir  ibas.—a 
Traspinedo* (Valiadolid).

D. Rafael Rodríguez Jiménez.— ¥á^ 
llecas (Madrid), Ahero, 6 ,

D. Joaquín Prados Farres,— Badg^ 
lona (Baimeloná), Cruz, 10.

D. Juan Berranz Pablo,— Nayalpé^ 
ral de Pinares (Avila).

D. Avelino Martínez Rodríguez, ^  
Mieres (Oviedo), barrio de la Call^j^ 

D. José Burgo Bibiano.— Manzanal 
res (Ciudad Real), Unión, S¿

D. Miguel Peñaranda Lopsa. —  1M 
Campana (Sevilla).

D. José ;^viltan© €enizb.~Hérnán| 
(Guipúzcoa), Alfonso XIII, núm. iSí 

JD. Julián Apagón Mavarro*— Ptiéife 
tollano (Ciudad Real), S in  Gregoaift 
número 20 .

D. Miguel Sánchez Mena.— 
Californias. 2 ^  4. ...
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D. Rafael Martín Hernández.— Gar
gantilla (Cáceres), G. de la Fuente.

D. Jasé Diaz-IIfillin Escribano. —  
Campo de Criptana (Ciudad Real).

D. Angel Pérez Alrn tizara.— Gist ler
na (León).

D. Abertano Sebal Rodríguez.— P1 li
cencia (Guipúzcoa), Raba), 9.

D. Jesús Fernández López.— ^Luci
llos {Toledo).

D, Francisco González Santo Do
mingo.— Avila-, Puente, 4.

'Los beneficios - de los arUcnkm 4.® 
(caso 3.°), 7.a y 8.°, a los obreros 
padres de diez hijos:

B. Manuel García Parra.— 1Treviflo 
(Burgos), G. de Aguiílo.

D. Felipe Espadas González.—Lá- 
xio Burón (León).

D. Jerónimo Cimiaño Herrera. —  
iMaliafvo-Gamargo (Santander).

D« Matías Arriba Hernández.— Ca

rrascal de Hanegas (Salamanca), To
rrecilla de Miranda.

D. Alejandro Esteban Ronco.— To
ledo, calle Lavaderos Rojas.

D. Francisco Grous Orra.—Manlléu 
(Barcelona), Rosoli. 7.

D. José María Lovera Valdelomán. 
Castro del Río. (Córdoba), C. de Pó
sito.,

D. Vicente Ribas Ribas.— San José 
Ibiza (Tenerife). %

D, Diego Patino- Naya.— Gulleredo 
(La Coruña).

Los *beneficios de los artículos 4.° 
{caso 4.°), 7.° y 8.°, a los . obreros 
padres de once hijos:

B. Faustino Méndez Méndez.— No
via de Suarna (Lugo), Meda.

D. Julián S. Andrés Grande. —  El 
Escorial (Madrid), Alfonso XII, 4.

D. Manuel Gutiérrez González.— La 
Canga-Langreo (Oviedo).

D. Antonio Espina! Espinal.— Olán^ 
driz (Navarra).

D. Vicente Díaz González. —  Las 
Palmas (Canarias); Faro, 45.

D. Sufronio Barcina Pérez. —■ Me- 
rindad de ValdiviaIso (Burgos), calle. 
Quintana.

Los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 5.°), 7.° y 8.°, a los obreros 
padres de doce h ijos :

D, Francisco Ayo y Arríela.— Eché-’ 
varri (Vizcaya), U de Gucullaga.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 25 de Octubre 
de 1928.

AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  l o s  r e g i s t r o s  y  d e l  n o t a r ia d o

Se hallan vacantes los  siguientes Registras de la propiedad, que han de proveerse en tos turnas que se *
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

expresan

REGISTRO AUDIENCIA GLASE TURNO m  PRÜVLSION
'FIANZA

Pepetas,

Baro. * • ♦ • •, ̂ •. ♦, m•,«.• *, • **,»*.. •>*. *, •.
Sevilla (Mediodía)

i Burgos,. ,. M,. •
¡55© vil la •. •• •, # *,•.». *«. 1, • •
;Barcolona • %» • »  .%»■• •.• 
1 Vs liado lid.........

La 
\ Uja  -

, Primera © de ©lase..... *......... .•«*»..... ..
;Segundo 0 de antigüedad « . . . • . * . . * . * . . *

i.om
W.ffiQ

í
Vailadolid l . 1.a i 1 dem

ídem ^ *
* 5.eít)f>

Dar le í., • %.. % •, *> *. », .) % % %«• «,.% », •• 1V alencía............ . i « 2.500
San Sebastián dé la Gomera^* * •. %sm Palmas.,, 4.a Antigüedad absoluta .... ! 1.000

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por aendueto d© esta Direeeión general, dentro del plazo de quíne» días 
naturales, enaltados desde el siguiente ai de La publieacién de esta % nvocalaria m- la GÍcsta m- M&mm*

Madrid; M  de Octubre de 1928*—Ei Director general, Pv JMfctííros.

T R IB U N A L  S U P R E M O

SUBSECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contencioso-adminis- 
frativo,

- N ú m e» —Di, Benito Lá$e& Re
vuelta, sonta lia Real orden expedida
t or el M'iiM’teriQ) de Fomento m, 16 

é Abril de 1928 sobre ap?©vecfe- 
miento de aguas. (Burgos.)

Mífex, 9^5Í.rr-L% Jimias vecinal ée 
dé contra la Real

ordem espedida m á s e - - é L  dé

la Gobernación en 20 de Junio de 
1928 sobre la segregación deb Ayun
tamiento. de Ahelén. (Zamora.)

N tak  9.55*9. — -D*. Mariano- Qrdóñez 
García contra la Real orden expedida 
por lá Presidencia en 21 de Septiem
bre de 1928 sobre confirmación <$* la 
Real orden de 1.° de Maya de 1926 del 
Ministerio de la (toJterpacidn*

Núm, 9J5S50.— La Asociación de Gon- 
sigpatarios de buqués de San Sebas
tián y Pasajes contra la, Real orden 
expedida pox el Ministerio de Fomen
te» en 7 de Julio de 1928 sobro con
curso- para el servicio da carga y des
carga (San Sebastián).

N úm. 9.561.— D. An gel Bailes teros

Iglesias, centra la Real otóen expedi
da par el Ministerio de Imstrucción 
pública en ü  de Julia de 1928 sobro 

da Auxiliar do la Cá* 
ledra db IM tejb en el Instituto do 
Cuenca. (Cuenca.)

Núxm, 9.562.—D. Pedro Pérez. Alon
so contra la Real orden espedida p.a$ 
el Ministerio, de. Gracia y Justicia m  
2.0 de Beptiemíbre de 1928 sobre su 
nombramiento para la S -c¡retaría <M 
Juzgad» det Ensanche, de ?;Ebao. (Ma-4 
drid.)

Núm. 9.563.—  El Ayuntamiento ’d¡e. 
Azpeitia, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio* de La Gobernar 
pión en 14 de Julia de 1928 sobra, cteagf
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linde de términos de los Ayuntamien
tos de Azpeitia y de Azcoitia.

Núm. 9?o64.— La Sociedad “Duro 
tú fig ^ ra ” contra acuerdo de la Di
rección de Minas y Combustibles cíe 
t'G dé Junio ele 1928 sobre aprovecha- 
jnientolde aguas.

Núm. 9.0-65.—D. Luis Bertrand Cue
vas contra acuerdo del. Tribunal Eco
nómico-adm inistrativo de 22 de, Ju 
pio de 1928 sobre aforo de escavado
ras. (Sevilla.)
: Núm. 9.566.—D. Victoriano Alonso 
Mateo contra la Real orden expedida 
por el Ministerio del Trabajo en 11 
de Agosto, de 1928 sobre su repara
ción del cargo de Oficial de ia Secre
taría  de la Cámara de lar Propiedad 
Urbana de Chamartín de fia Rosa.

Núm. 9.567. — D. Jacinto Sánchez 
JBIanco contra la Real orden expedida 
jpor el M inisterio de la Gobernación 
.en 4 de Junio de 1928 sobre exclusiva 
de transportes -entre Avila y Barco 
de Avila. (Avila).

Núm. 9.568. — El Patronato Causa 
-Pía Doménech contra la Real orden 
‘expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 11 de Julio de 1928 so
bre calificación de la Fundación. (Bar^ 
pelona.)

Núm. 9.569.—D. Angel Alvarez Mo
ran contra la Real orden expedida por 
Bl M inisterio de la Gobernación en 31 
de Julio de 19:28 sobre integración de 
su cargo.

Núm. 9.570.—D. Angel Bernal Ga
llego contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 28 de Septiembre de 1928 sobre 
pago de multa.

Núm. 9.57i.—-La Asociación de Ar
aneros “Eí F a ro ” contra acuerdo de 
la  Dirección de Rentas de 25 de Junio 
ele 1928 sobre derechos de tasa sobre 
'albóndiga de pescado. (Almería.)

Núm. 9.572. — D, Manuel González 
Danza contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú- 
plica en 17 de Julio de 1928 sobre 
servicios prestados en Escuelas Nor
ia le s .

Núm. 9.573. — La Sociedad “Aguas 
fie Solares” contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gober
nación en 16 de Julio de 19(28 sobre 
Imposición arbitrio  m unicipal sobre 
aguas medicinales.

Núm. 9.574. — D. A lfredo. Martínez 
García contra la Real orden expedida

f'o t  el M inisterio de la Guerra en 16 
e Julio d-e 1928 sobre su ingreso en 

jfel Cuerpo de Inválidos. (Murcia.) 
í Núm. 9.575.—D. Narciso Mauri y 
(Vidal contra la Real orden expedida 
por el M inisterio del Trabajo en 18 
de Junio de 1928 sobre extralim ita- 
íciones cometidas por la 3. A. Fuerza 
jr Alumbrado de Manresa. (Barcelona.)

Núm. 9;576.—Iva Sociedad Hijos de 
¡¡Manuel R. Acdsta contra acuerdo del 
{íribunal Económico-administrativo de 
&6 de Junio de 1928 sobre aplicación 
'fte tarifa, de utilidades.

Núm. 9.577.—La Comunidad Alum- 
|5v» miento de Aguas de Quebramonte 

orden expedida por él 
Mu-l St^ to  úe Fomento en 14 de Ju 
lio .<> .928. sobre taponamiento dé tra 
pa ^  1̂  Galena de Quebramoiite. 
w i en cumplimiento del ar-
tícu.o o6- de la ley Orgánica, detesta 
¿Jurisdicción, se anuncia al público 
■ p a r M ejercicio de los derechos que 
fyn el h e r i d o  artículo se mencionan.

Madrid, 2(2 de Octubre de 1928.—El 
Secretario Decano, Emilio M. Jerez.

*

MINISTERIO DE MARINA 

INSTITUTO y  OBSERVATORIO DE 
MARINA

SER V IC IO  HIDROGRAFICO DE LA ARMADA

Advertencia .—Las marcaciones, inV 
#cluso todas las relativas á luces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0° a 360° a p a rtir  del Nor
te hacia el Este, o sea en el 'sentido 
del movimiento de las agujas de, un  
•reloj; las .correspondientes a peligros 
son dadas desdé tierra. Las longitu
des se refieren al meridiano de Green.- 
wich. Los alcances de las luces co~: 
rresponden a tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la ba
jam ar de sizigias equinocciales. Las 
altitudes se refieren al nivel medio 
del mar.

Ai recibirse los Avisos/ corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.

Avisos a los navegant e s  

GRUPO 27 
Del núrh. 721 al 758.

ESPAÑA. COSTA E —  Puertos de 
Mataré y Masnou.— Cambio en el 
balizamiento.— J e fa tu ra  de O bras 
púb licas. B arcelona , Ju lio , )928. 

Núm¡. 721.—Información.—Se pone 
en conocimiento de los navegantes 
que en la segunda decena del co
rriente mes de Julio se; procederá al 
cambio de las boyas balizas de los 
puertos de Matará y Masíiou,’ sustitu 
yéndolas por otras de igual modelo, 
sin que se verifique variación alguna 
en los respectivos fondeaderos.

Aviso- núm. 721, 7 de Julio  1928.) 
Cartas números 119 A, 873, 844 y 

301 A.
Cartagena (proximidades).— Alma

draba levantada. —  A yudantía de 
M arina de A guilas, Ju lio , 1928. 
Núm. 722.—Aviso an terio r húm e

ro 626 de 1928 (véase).
Posición del centro.—L a titu d : 37° 

24’ 54” N.—Longitud: 1° 29’ 41” W.
Detalles.—El día 1.° del corriente • 

mes de Julio  debe haber quedado- le
vantada por completo la alm adraba 
denominada “Calabardina de Cope”, 
cuya posición del centro se da arriéa.

(Aviso núm. 722, 7 de Julio  1928.)
' ; Cartas números 702, 118 A y 800. 
Sección III.

-COSTA S.— Tarifa (proximidades). 
Levantamiento de la almadraba 
“ Lances de Tarifa”.— A yudantía 
de M arina de T a rifa , Ju lio , 1928. 

Núm. 723.—Avisos anteriores nú-: 
meros 113 y 474 de 1928 (véanse).

Posición del centro.—L a titu d : 36* 
0’ 50” N.—Longitud: 5* 37’ 15” W.

Detalles.—Se inform a a los nave*- 
gantes, que el día 4 del actual mes de 
Julio fué levantado el copo de la al- 
inadraba denominada “Lances de T a- 
iidfa’ú continuando los trabajos para 
el levantamiento de iodo el arte. 

(Aviso núm-, 723, 7 de Ju lio  1928.)

Cartas núm eros 105 Á, 699 y 115 A. 
Sección II.
'MARRUECOS,. P ro tec to rad o  español 

en M arruecos.— P róx im a in augu
ración  de la luz definitiva del F a 
ro de T re s  F o rcas .— Servicio Cen
tra l de Señgflés M arítim as. 25 dg 
Ju n io . M adrid, 1928.
Núm*. 724.— Situación.—Latitud : 35® 

26’,8 N.—Longitud: 2o 58’,5 W. (apro
ximada).

Información.—E n el presente mes 
de Julio se procederá al moni aje del 
aparato y lin terna definitivos del fa
ro del Cabo de Tres Forcas.

La nueva apariencia será la de re-* 
lámpagos blancos en grupo* de tres, 
alternando con uno aislado c.adá vein
te segundos, así:

Luz, 0,35 segundos; ocultación, 2,15 
segundos; luz, 0’,35 segundos; oculta
ción, 2,15 segundos; luz, 0,35 vSegun- 
dos; ocultación, 7,15 segundos; luz, 
0,3*5 segtfndos; ocultación, 7,15 segun
dos.

Debe observarse, sin embargo1, que 
él carácter distintivo de la luz es la 
agrupación de los relámpagos y no la 
duración de la fase, que podrá v a ria r 
]4gerámenle de un modo accidental. • 

A ltura del foco luminoso sobre el 
nivel del mar.— 112 metros.

A ltura del foco luminoso sobre el 
terreno.— 18 metros.

El edificio' es de forma rectangular, 
de dos pisos, y  la torre es de sección 
cuadrada y está embutida en el edi
ficio, sobresaliendo ligeram ente en la 
parte central de la fachada que m ira 
al sudoeste. El color es gris claro*.

El aparato provisional actual está 
situado a dos metros de la fachada 
noroeste del edificio'.

Cundo las obras queden terminada^ 
sé pondrá en servicio el nuevo apa
rato y se apagará el provisional, dán
dose cuenta de ello por nuevo aviso. 

(Aviso núm. 724, 7 de Julio 1928.) 
Cartas números 117 A v 282. Sec-: 

ción III.
Libro de Faros núm. 3 966, pági

na 440.
PORTUGAL. COSTA W .— Islas  F a -  

rílhoes.— A lteración en luz.— No-
tice to M ariners núm . 913. L on
dres, 1928.

Núm. 725'. — Situación. — Sobre el 
Gran Farilhao, alrededor de 9,5 m i
llas al NW. de Cabo Carvoeiro.

L atitud : 39° 28’ N.—Longitud: 9° 
32’ W. (aproximada). 4

Alteración.-—Las dqs luces de re
lámpagos •verdes, verticalm ente dis
puestas, han sido reemplazadas por 
una luz con las caraclefísticas si
guientes:

Luz de relámpagos verdea, cada 
cinco segundos, así:

Luz, un segundo; eclipse, cuatro 
segundos.

Nota.—Las demás características 
permanece^ , invariables.

(Aviso número 275, 7 de Julio 
de 1928.)

Carta núm ero 703. A. Sección. II. 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú 

meros 87 (con plano!, 1.515 y - i .
L its of Lights, Part, IV, 1927, nú

mero 785.
L ibro de Faros, número 2.898. 

INGLATERRA. COSTA lfi¿.-1~ C a n a l. 
de B rís to l.— Inform ación  re la tiv a  
a  E staciones rads © telegráficas.---'
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Notice to Mari-nefb núm ero 932. 
Londres, 1928.

¡ Núm. 726.— 1) Es Tato ón radioteie- 
gráfica de Portishead establecida. 
i Fecha dé* inaugura:*ion.— 1.° de Ju
lio de 1928.
[j Situación. —  Alrede» ior de mediá 
•toilta al SE. de la l.uz de Bla.cknore 
point.-
c Latitud: 51» 28’ 41” N.— Longitud: 
2° 47’ 30” W .

Señal de llamada: G. K. U. 
ó Longitud de onda: 2:013, 2/100 y 
2.479 metros (G. W .)

L Detalles.— Los servicios prestados 
hasta ahora por la estación de Devi- 

-áes (cuya descripción se encuentra en 
-l;a Lis! o f W ireless Signáis) serán 
'(prestados por la nueva de P ortis- 
iheacl, . i ■

2) Estación radio-telegráfica de 
JDevizes, suprimida, 
d Situación.— -Latitud: 51* 24' N.—
Longitud: I o 57* W . (aproximada), 
i' Detalles.— El día l.o de Julio de 
¡'1928, el aparato transmisor habrá si
do cambiado a la posición 1), la es
tación de Devizes debe ser cerrada 

qy borrada de las cartas. 
m (Aviso número 726, 7 de Julio 

de 1928.) ■
- Cartas del Almirantazgo Inglés, riú- 
.toaros 1.859, 2.682, 1/179 (1), 2.675b, 
4-598, 1.824a (1), 1, 2, 2.339 (2), 2.060a 
£  3.778 (plano).

- List of W ireless S'anals, 1928, nú
meros 1.009, 3.009 y 7.009.
COSTA S.— Entrada ai Hamoaze.—

Devil s Poínt.— Estación de radio
telegrafía que debe colocarse so
bre las cartas— Notice to M ari
nees núm. 919. Londres, 1928. *

/  Núm. 727.— Aviso anterior núme
ro  453 de 1928 (véase).

/  Situación.— Alrededor de 1,5 cables

§NE. de Devil’s Point, y a una dis- 
ncia de 157 metros y al 147° de lá 
rre del repo, Roya! William- V ic- 
ISúalIing yard.

Detalles.— La estación radiotelegrá- 
ffica. de DeviPs Point está situada en 
ía  posición arriba 'Indicada, y debe 
Uer anulada sobre las cartas.
4  (b ’ÍS0 núroer0 727,- 7 de Julio 
ide lí>28.)

Carlas del Almirantazgo Inglés nú
meros 1.967, 30, 1-567, U2,  2,620, 
¡3.675a, 2.675b y 1.598.

. LIt. o f W ireless Signáis, 1928. nú
m eros 1.005 y 3.005.
Épithead. Información relativa a 
' buque cablero.— Notice to M ari- 

ners núm. 942. Londres. 1928. 
v Núm. 728.— Situación. —  Fuerte 
Horm.

id  ̂I ;■! i í (ü d : 50° 45’ N.-—Longitud: 1° 
W (aproximada).

*•: lh'¡ dies.— Durante los meses del 
fe? «' •, el buque cablero “James Lud- 
m n  ’ efectuará trabajos sobre los ca- 
IbU ;" adidos en las proximidades de 
Jos n - -rtés Horse y  Nomans. Los bar-. 
f ° r' '■/'ám reducir su velocidad y na-, 
íye;-/;,'' ron precaución eíi la cercanía 
P.e' 5 / que cablero.
a  íA vi o número 728, 7 de Julio
Se \9/.-/) * ' ’

(•■ las del Almirantazgo Inglés, nú~ 
fwv<»s 39i , ; 2.050,; 2,045 y  2.450., /  /
BELGICA. MAR DEL; NORTE—« a r 

ca-faro “ Wandelaai*”, reempla

zado temporalmente'por una bo
ya luminosa con silbato.— /Avis
aux Navigateurs núm : 164. B ru 
selas, 1928.
Núm. 729.— Aviso anterior núme

ro 577 de 19,28 (véase).
Situación.— Latitud; 51* 22’ N. —  ü 

Longitud: 3° 0’ E :
Detalies.— A consecuencia de un 

accidente ocurrido al barco -  faro 
.“ W andelaar” , ha sido retirado y re-' 
emplazado temporalmente p o r " una 
boya luminosa con silbato.

Carácter.— La blanca (colocada so
bre una superstructura metálica) de 
ocultación cada. 10 segundos, así:

Luz, .2 segundos; ocultación, 2 se
gundos; luz, 2 segundos; ocultación,
4 segundos.

Color, negro.— Altura del f o c o ,  8 
metros.— 'Visibilidad, 10 millas.

(Aviso número 729, 7 de Julio de 
1928.)

Libro de Faros número 2.016, pá
gina 223. v 

List of Liglist, Part. II, 1926, nú
mero 53, pág. 13.
ISLAS DEL CANAL DE LA MAN

CHA.— Los Casquéis.— Inaugura
ción de señal radiotelográfioa de 
niebla en el Faro de Los Cas
quéis.— N otice to Mari ners n ú 
m ero 943. L óndre3, 1928.
Núm. 730.— Avisos' anteriores nú

meros 959 de 1926, 50 y 363 de 1927 
(véanse).

Situación.— Latitud: 49° 43’ N.—
Longitud:' 2o 23’ W  aproximada).

Fecha de inauguración.— Sé habrá 
efectuado sobre el 5 de Junio de 1928 
; Longitud de onda. — 1.000 metros.

Detalles.— Durante tiempos bru
mosos, cuando la atmósfera en l a s  
proximidades del J a r o  se oscurezca 
hasta constituir peligro para la na
vegación, una señal radio-telegráfica 
de niebla debe ser transmitida du
rante un minuto cada cuatro ihinu-: 
tos, así:

.. a) La señal G C M (-------- . — . — ;í
—  — ) debe ser emitida continuamen
te a la velocidad de 15 palabras por 
minuto, durante 48 segundos, apro-5 
.rimadamente....-

b) A continuación una raya (— -) 
de 10 segundos de duración, aproxi
madamente.

c) La señal G C M, hecha una sxh 
la vez, de 2 « segundos de duración, 
aproximadamente.

El tiempo total de transmisión de 
las señal os (a), (b) y (c) debe ser to
mado como un minuto.

d) Intervalo de silencio de 3 mi-: 
ñutos.
. Durante tiempos claros, al objeto 
de que los navegantes puedan . oble* 
ner marcaciones, tres emisiones, de. 
idéntico carácter a las antes mencio-/ 
nadas, d e b e n  hacerse consecutiva* 
mente, a intervalos aproximados de 
media .hora,: cppxeñzandp 48 minutos : 

. después de; cada liora. / . ■
Nota.—rAunque esta.señal es de ca

rácter pernianehte, rom o seguramen
te s e r á necesaiáp. efectuar algunos 
ajustes déspués/de su establecimien-: 
tb; ;■ la estación, débe considerarse co
mo en período de pruebas en un pla
zo do. tres meses, durante, civvo Lem

po las señales pueden estar sujetas 
a interrupciones temporales.

(Aviso número 370, 7 cíe Julio de 
1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 60, 2.6-69, 2.675® y 1.598.

List o f Light?, Part. *1, 1928, nú
mero 141.

List of W ireless Signáis, '928. hú 
mero 2.CJ40.
FRANCIA. COSTA N—  Bahía ds 

Somme.— Luz.— Avis aux N«v.igii- 
teurs núm. 1.280. París, 1928'. 
Núm. 731. —  Situación.— Latitud: 

50o 11*7 N.— Longitud:. 1*' 3038 E. 
(aproximada).

Detalles.-—La luz de Cayeux ilumi
na provisionalmente,- con una inten
sidad variable, regirá la marcación.

Un aviso posterior anunciará la 
vuelta a su funcionamiento' normal.

(Aviso número 731 7 de Julio
de 1928.)

Libro de Faros mínimo 2.107, pá
gina 233.
COSTA W — La Pouliguen.— Baliza 

desaparecida.— A vis aux Naviga
teurs núm . 1.271. París, 1928. 
Núm. 732. —  Siluaem n— Latitud: 

47° 16’,2 N.— Longitud; 2° 24’,6 W  
(aproximada).

Detalles.— La baliza negra que se
ñala la parte N. del pLicor de los Im- 
pairs ha sido arrastrada por la mar.

Un aviso posterior anunciará su 
nueva colocación.

(Aviso número 73?, 7 de Julio, 
de 1928.)
EGIPTO. MEDITERRANEO.—  Por* 

Saíd (proximidades) — Existencia 
de bajos.—-Notice to Marinees nú 
m ero 924. Londres, 1928.
Núm. 733.— Situaciones:
(1 ) L atitud : 31° 25’ 45” N. —

L ongitu d : 32° 54’ 12” E.
(2) Latitud: 31° 25’ 45” N .—  

L ongitu d : 32° 54’ 54” E.
(3) L atitud : 31» 25’ 18” N .—

L ongitu d : 32° 36’ 36” E.
(4) L atitud: 31» 25’ 12” N. —

L ongitu d : 32° 57’ 42” E.
Profundidad. — ? Debe anotarse 

unos 9 m etros en cada uno.
Notas. —  Las profundidades de 14,6 

m etros y 18,3 m etros, que con la 
nota “not examined (pos.n  ap- 
p r o x .)” , figuran sobre las cartas 
británicas, m uy cerca  y al N. de

, . (3) ,  deben ser borradas.
(A viso núm ero 733, 7 de Julio 

de 1928.)
Cartas del A lm irantazgo Liglés» 

núm eros 2.573, 2.606 (1) (4) y
2.158 b. (4) .
TERRANOVA. COSTA E-—  Rocas 

Kenny.— Luz establecida.— Notice 
to Mariners núm ero 2.091. W á~ 
shington, 1>928.
Núm. 734.— Situación.—  L atitud: 

49° 12’ 35” N.— L ongitu d : 53° 29’ 
0 ” W .

D etalles,— En los alrededores del 
26 de Mayo de 192;8, una luz b lan 
ca de relám pagos, m ostrando 25 
relám pagos por m inuto, ha sido es
tablecida sobre las R ocas Kenny, a 
unas 5,25 m illas y ai 293o de S íin - 
king IslandL' ■ • ■

La luz s e  encuentrá a unos s it ie  
m etros de elevación sobre la picar 
•mar.,
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Estructura.— Torre octogonal de 

madera» pintada de blanco y con 
linterna roja.

(Aviso numero 734, 7 de aulio 
de 1028.)
Poujfid üove. Luz establecida.—

No tice tu Marinera núm. 2.092. 
W á s li i u g 1 o ü, 1928.
N ú ra. 73 5.— b 11 u a e i o 11. — Latitud: 

4 9 -í u; 15” N.— Longitud: 53° 32’
O5’ w . 5

Detalles.—En los alrededores del 
26 de Mayo de 1938, una luz de .re
lámpagos blan yjb, con un relám
pago cada a segundos, ha sido es
tablecida en Poua i Gove.

La luz se euoump j a. colocada a 
unos 7 metros do elevación sobre 
la pleamar,

K s truc tu r a.—T .otro cuadrada de 
madera, pintada de blanco y linter
na roja.

(Aviso número 735, 7 de Juno 
de 1928.)
0 -LAT& S. — Bahía de Plaeentia.—  

Puerto de Presqua. —  Luz resta- 
bleeioa en Iffiiddle Rock.— Notice 
to Mariners número 2.093. Wa
shington, 1928.
N úm. 736.— bi inri o i o n .—- Latí t u d : 

47° 2V 30 ” N.— L o n g i t u d :  54° 27’
0” \Y.

Detalles.—La tuz de Middle Rock, 
a Lt entrada del puerto de Presque, 
la sido reslablcrida.

Características.— Luz de relám- 
p* |os, exhibiendo 25 relámpagos 
cada minuto.

Elevación. — 14 metros sobre la 
pleamar.

' Estructuro.--’Torvo de madera 
cuadrada,, pintada de. blanco, con 
una banda horizontal roja y linter
na roja.

(Aviso húmero 736, 7 de .Juho 
de 1928.)

List oí Ligttis, Part "VIH, 1928, 
n úm. 144.
CANADA. COSTA -SW.—Nueva Es» 

cocía. —  Puerto de Yarmouth—  
Luz establecida.— Notice to 'Mari
ners número 2.094. Washington, 
1928.
Núm. 737.—-SiDación.—  Latitud: 

43° 48’ 2‘9” N.—Longitud: 66° 8’ 
43” W.

Detalles.— Una luz Llanca de 
ocultaciones, con eclipses a peque
ños intervalos, ha sido establecida 
sobre el extremo N. de Sbips Stern, 
en el puerto de Yarmouth.

La luz se encuentra a unos *10 
metros de altura sobre la pleamar, 
pendiente de una percha y con una 
pequeña base metálica blanca.

(Aviso número 737, 7 de Julio 
de 4928.)
ESTADOS UNIDOS. COSTA DEL 

ATLANTICO.—  «tesaeh u setis.—  
Bahía Buzzards.—Naufragio dis
persado.— Notice to Mariners nú
mero 2.100. Wáshinglon, 1928. 

d̂ úm . 738.—Aviso anterior número 
1’*^ 1928 (véase).

. îck Aproximada de Black
Latitud: 41* 34* 40” N.—L asitud  • 

545 45* W. -■ *
Detalles.-^Él ■ naufragio del 

número 6”, que se encentraba hun
dido a una y media millas ai W. de 
fcDsrk Rock, ha sido disuersado,

(Aviso núm, 738, 7 de Julio 4928.) 
^hode IslartcL-—Bahía ftarragansett. 

Paso de8 E-— üooas Gufl. — Luz
establecida y señal de niebla mo
dificada.— Noli ce io Mariners nú
mero 2.102. Wáshiagtou, 1928. 
Núm. 739.—Situación.—Latitud: 41° 

30’ N.—Longitud: 71° 20’ W. (apro
ximada).

Detalles.—En los alrededores del 18 
de Junio de 1928 habrá sido- estable
cida, sobre las Rocas (lud, una luz 
verde de relámpagos, dando un re
lámpago cada 3 segundos, así:

Luz, 1 segundo; eclipse, 2 segun
dos

La luz se encuentra a unos 15 me
nos sobre el agua.

Poder luminoso.—120 bujías. 
Estructura.—Torre en forma de 

pirámide, de hierro, pintada de  ̂ne
gro y descansando en una pequeña 
caseta blanca.

La luz que existía ñja, blanca y ro
ía, ha sido suprimida.

La señal de niebla, por campana, 
existente, ha quedado modificada, 
dando ahora un repique cada 29 se
gundos,

(Aviso número 739, 7 de Julio de 
1928.)
Hassachusetts.— RSantucket So-und. 

Naufragio.— Boya luminosa con
campana establecida.-—No ti ce to 
Mariners núm. 2.099. W ashing
ton, 1928.
Núm. 740.—Situación. — Latitud: 

44- 29’ N. — Longitud: 70° 32J W. 
(aproximada).

Detalles.—El naufragio del buque 
“Kerhaw” se encuentra en unos 14 
metros de aguas ya unas 1.75 millas 
y al 70° del Faro de East Chop.

Gomo marea del naufragio» ha si
do colocada una baliza luminosa, con 
campana, pintada a banda» horizon
tales rojas y negras y mostrando ona 
luz roja de relámpagos cada tres se
gundos, así:

Luz, 0,3 segundos; eclipse, 2,7 se
gundos.

'Visible a cinco millas.
La baliza se encuentra alrededor 

de unos 92 metros al E. del naufra
gio, fondeada en una profundidad 
de 7,2 metros.

(Aviso número 740, 7 do Julio 
de 1928.)
Bahía de Chesapeake.— Canal, de 

Main.—-Naufragio a! PÍE. de la 
f§p©la de Thomas FoSnt Shoal.—
No tice to Mariners núm. 2.011, 
Wáshinglon, 1928.
Número 741.—Situación.—Apf oxií-: 

mada de Thomas Point Simal.
Latitud: 38° 53’ 56” N.—Longitud: 

76° 26’ 10” W.
Detalles.—El Comandante del U. S. 

“Redwing” informa que efl naufra
gio de la gabarra “Caiverf”, con una 
profundidad mínima de 13 metros so
bre el, se encuentra hundida a unas 
1,5 millas y ai 55° de la farola de 
Thomas Point Shóai.

(Aviso número 741, 7 de Julio 
de 1928.)
Bahía de Ohesapeake.—̂ VIrglnla.—- 

Bahía ^tobjack— Río Ware.— Lu
ces establecidas y balitas supri®

midas— Notice to Mariners nú-a 
mero 2.115. Wáshington, 1928. 
Número 74 1. , — De fados.— Sobre el 

20 de Mayo de 1928 Jas siguientes lu-: 
ces han “sido establecidas en el río 
Ware.

Luz de Windmiil Point Simal. —» 
Fija blanca, de 60 bujías, cinco me- 
iros de altura .sobre una tórrela ne
gra y en 0,9 mei ros de agua, sobre 
1 as marcac i ones sigui eot vs:

Ware Neck Poiní, rasante, 93° 30% 
Roanes Wharf, rasante derecha?

259° 30’.
Baiiey Wharf, rasante derecha?

323°.
Luz de Island Poim Bpit.—Fija ro

ja, de 20 bujías, 5 metros de altura 
sobre el agua colocada en un pilar 
rojo y en 2,4 m-eiros de agua, sobró 
las siguientes marcaciones:

Ware Neck Point, rasante, 92° 30% 
Roanes Wharf, ivismile derechag

243°
Baiiey- Wharf, rayanle dereehá*

352° 30*
La baliza Island Poiuf Spit, núme

ro 4, ha quedado suprimida.
(Aviso número 742, 7 de Julio

de íVIS,
Rlorih Carellíü^.— Fanibfco Sound.—* 

Cedar Bslarsd Bay.— Naufragio.—j
Notice to Mariners núm. 2.1 i 7¿ 
Wáshinglon, 1928.
Núm. 743. — Situación.—Latiiiid:] 

35° L N.—Longitud: 76° 2V W.íapron 
xi ruada).

Detalles.— Ei 27 de Abril de 1928 
la draga **Mud Duck” se hundió du-: 
ran te una tempes tad en Ce dar Island 
Bay, a 0,5 milla y al 180° de Wes-* 
tero Point.
Florida.—«Costa E.— $t. Lucio. hiteL 

Luz estafe kvaida— Notice to Ma-s 
riñera núm. 2.119. v ásb>hgton,v 
1928.
Núm. 744.—Situación. — Latitud.:] 

27° 10’ N.-—Longitud: 80° 10’ W.
Detalles.—El 25 de Mayo de 1928 

f u ó establecida en St. Lueie ínlet! 
Jetty una luz tija blaca, de 7 metros 
de elevación, en una tórrela -db for^ 
ma de pirámide cuadrangular, blan-¡ 
ca, sobre e! extremo exterior de la1 
roca Jetty, en la ribera N. de la eite 
f i ada.

(Aviso número 744, 7 de Julio de 
1928.)
p m m ñ .  COSTA DEL PACIFICO—i 

En irada a i Canal.— Boyas lurnl^ 
noaas establ adidas— Notice to) 
Mariners número 941. Londres¿ 
1928.

Núm. 745.—(a) Situación.—Sobre la 
ribera W. del canal y a una distancia! 
de 7,8 cables y al 222° de la luz de lá 
isla Flamenco, 1

Latitud: 8a 54’ N.—Longitud:. 79® 
32’ W. (aproximada),

Descrinción.—Boya luminosa, plrn 
tada de #egro y numerada “3 A exilia 
hiendo- una luz fija blanca.

(h) Sobre la ribera E. del canal M  
Balboa y a una distancia de 3.1 ca« 
bles y af 14* dé la luz blánca de ocul^ 
[aciones, número 4, de punta Faríáip 

Latitud- 8* 57’ N.—L o n g itu d 79̂  
34’ W. (aproximada). p

Descripción.—Boya luminosa, píifei 
tada de rojo y numerada “20”, exhi-- 
hiendo una t e  fija roja.

(Aviso núm, 74S, 7 de Julip 1928 ):
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Garlas del Almirantazgo inglés, nú- 
moros 1.299, 1.544 y 657 'a).

GQSTA .m.— Cabo La
'¥ela.™ Luz establecí i da.—  No ti ce , 
lo  M ariners núm ero 2.127. W á- 
sb ing ton , 1928.

Núm. 746.—Situación.—L atitud : 1 2 ° ; 
■12’ 20” N.—Longitud.: 7.2° .Jl* M *  -W. 
(aproximada).

Detalles. — El Capitán del buque 
americano “Santa Mar La” informa que i 
ira sido establecida en el Cabo La 
Vela, costa' N. de Colombia, una luz 
de relámpagos blanca, cada 1.0 -eaun- 
dos, así: . j-

Luz, 1 segundo; eclipse, 9 segundos. 
La luz se encuentra a una al lora ■ 

aproximada de 90 metros, visible a  
18 millas y sobre un sector 1 e 270° 
desde el 358° al 268A . |

(Aviso múm. 746, 7 ¡de J a l lo  1:928.) i 
BRASIL. 0©®3TA jy.~— é-uz dei Río / 

P regu igas.— Cambio tem poral de 
■sus c a ra c te r ís tic a s .—N otice  tu 
M arinees núm . '2.128. W ásh in g - ; 
ton, 1928.

Núm. 747.—Situación.—L atitud : 2* j 
e r  S.—Longitud: 42° 45’ W. (apro- ;¡ 
xim ada). ¡

Del alies.—La luz del rio Pm gul^as ¡: 
•(Bartaniehaá) h a  sido- cambiada t a n -  < 
por al mente, exhibiendo ahora Iu& lija  i 
blanca. I

Nuevo aviso será dado cuando la ¡í 
buz recobre sus ouraoterM ioas ño r- j 
males. !:

•(Aviso» núm. 747, 7 de Ju lio  1928:) 
L ist of Lighst, iP&rt. VII, 192.7, nú

mero .37, rpág. 5. » .■ j
ÜDSTA JL—^Puerto V ic to ria .— B a l-  |  

kío Grarróe LReóffe da Ü iH á) .—■« 
b a l iz a  lum inosa restafoieolda-—

• fPernsdo d é  l a  loz cam biado— -No- - 
tice to M arin ers  núm ero  2.130. ; 
W ash in g to n , 1928.

Núm. 748.—Situación.—L atitu d : 2ñ® 
¡18’ 32” N.—Longitud: 40° 15 12” W 2 
(aproximada).

D etalles.— La baliza luminosa del 
Baixio Grande (recite da Muía) ha si
do restablecida. El período de la luz 
es de 6  segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; eclipse, 5,7 se-; 
gundos. 2

(Aviso núm. 748, 7 de Julio 1928.) 
Bahía de Paran agua— Boya lum i

nosa extinguida.— N otice to  Ma
rin e ra  núm . 2.131. W ásh io g to n , 
1928.

Núm. 749.—Aviso an terior mime- ; 
ro 1.004 de 1927 (véase).

Situación.—L atitud : 25° 31’ i 3 ” S. 
Longitud: 48° 1 2 ’ 35” Vv. (aproxi
mada).

Detalles.—La luz de la baliza lum i- 
noisa a la entrada del canal N. de la 
bahía de Paranagua se encuentra ex
tinguida temporalmente.

Nuevo aviso será dado cuando lá 
luz sea reexhibida.

(Aviso núm. 749, 7 de Julio 1928.)
U R U G U A Y . R í o  de la P la ta .—* 

Bahía de Montevidoo.—  Casco a  
pique, colocación de una boya.
Aviso a los N avegantes núm . 50. 
M ontevideo, 1928,

. Número 750.—Situación.—A los 48°
>y 750 metros de la baliza N. de la es
collera W. y a los 291° 30’ y 1.050

metros de la baliza del muelle A. 
(Marmol)

Detalles. —• El buque a motor ‘‘El 
G uerrillero”, naufragado en la bahía ; 
de Montevideo, ha sido balizado con ¡ 
una boya luminosa. [

Las características de la boya son : 
las siguientes:

Luz verde a destellos, así:
Luz, 0,5 segundos; eclipse, 4,5 se- 5 

gímelos.
V i sib ilidad : 2,4 mi 11 as.
A ltura del foco: 2,5 metros .
Color del casco y de la to rre : 

verde.
*Nota.—L a boya se encuentra •fon

deada a 26 metros al S. del casco, 
del cual emerge en bajam ar un trozo 
de palo de ocho metros de altura.

La boya tiene carácter provisional. 
(Aviso número 750, 7 de Julio de 

1928:)
Cartas del .Almirantazgo inglés, nú

meros 2,001 v  2.544.
P u e r to  de JfSontevldeo (p roxim ida

d e s ) .—- E lim inación del casco a  
p ique del “Gyti of IRoblle .— Re
tiro  de la  boya que lo balizaba.—  
Aviso a lo s -Navegantes núm ero  ¡ 
51. M ontevideo, 1928.
Número 7 51.—Avi so a ni eri ce nú

m ero 287, ée 4928 (véase).
Detal les.—Tí a s i d o elimi nado el es

collo que constituía el casco a pique 
del buque “Üytl of Mobile”, incen- 
diado en las proximidades del puerto  : 
de 'Montevideo. Eué retirada la boya 
de luz verde a destellos que lo baii- 
zaba.

(Aviso núm ero  751, 7 de Julio  de* 
1928.)

'Carta,s de! Almirantazgo inglés, mé- 
meros 2.061 y 2.544.

JHIGBITOiMA.— .Uto de M u l a t a . —- 
B anco ■Gulrassier. •—  P róx im a 
inaugurac ión  de un fa ro .— Avi
so a los N avegantes núm , 54. 
B uenos A ires, 1928.
Número 75¡2.—Situación. —L atitud : 

35° 6’ S.—Longitud: 57° 8 ’ W (apro
ximada).

Detalles.—Próximamente será inau
gurada una fárofa erigida sobre el 
Banco* Cuirassier.

Características.—Luz blanca fija.—■ 
Elevación del foco, 1 1  metros.—Poder 
luminoso: 300 bujías. Ilefner.

Nota.—Nuevo aviso, con detalles 
complementarios, anunciará su inau
guración.

(Aviso núm ero  752, 7  de Ju lio  de ¡ 
49287 -

D epartam en to  de Buenos A ires.—* 
Desde p u n ta  M édanos a  M ar Chi
q u ita .— F aro  Q uerand!.—  P róx i
mo cam bio de c a ra c te r ís tic a s .—*
Aviso a los N avegantes núm . 55. 
B uenos A ires, 1928.
Número 753.—Situación, —L atitud : 

37° 28’ S.—Longitud: 57° V W (apro
ximada).

Detalles. — Próximamente se efec
tuarán  las modificaciones siguientes 
en el sistema de iluminación del faro 
Q uerandi:

1 ) Será cambiado el actual apara
to luminoso por uno de mayor po
tencia.

Características.—Exhibirá luz blan

ca a grupos de tres destellos cada té  
segundos, así :

Luz, un segundo; eclipso, 2,5 «e* 
gundos. — Luz, un segundo; eclipse* 
2,5 segundos.—Luz, un segundo,; .eciifH 
se, 1 2  segundos.

Elevación del foco: 65 metros. 
Poder luminoso: 606 bujías Viollé* 
Alcance óptico: 22,7 millas. : 
Alcance geográfico: 21,4 millas.
II) Provisionalmente, y mientra# 

duren los trabajos de transformación 
de referencia, será colocada una fa* 
rola con las siguientes carácter ísti* 
c a s :

Características.—-Luz blanca a  de¡sk 
tello cada cinco segundos, a s í :

Luz, 0,5 segundos; eclipse, 4,5 se* 
gundos. ,

Poder luminoso: 26,5 bujías Violle* 
Visibilidad: 1 2 ,5  millas. i
Nota,—Nuevo aviso , con detallesj 

complementarios, anunciará la inan** 
guraeión del nuevo aparato óptico.

(Aviso número 7*53, 7 de Julíb 
de 1928.)

L ist of Ligbts, Part. VII, 1927. nú
mero 285, página 37.
Faro “ Recalada a Bahía Blanca11* 

Próximo cam bio de característH  
cas.— Aviso a los Navegar! í es nú* 
m ero 56. B uenos Arres, 19 73. 

N úm er o 754.—Sálua-cióm—3*a ti i ud ¿ 
39° 0 ’ S.—Longitud : 61° 16’ W (apro-í 
ximada).

Detalles. — Próximamente serán  
efectuadas las modííiealones slguieta 
tes en el sisfena  ^  dlumiinaiclón d e l1 
faro “ “ Recalada a Bahía Blanca”.

I) Será cambiado el actual apara
to óptico y luminoso', por otro de 
mayor alcance. ¡

Características.—Exhibirá luz blan*.’ 
ca a destellos, cada cinco segundos*; 
a sí:

Luz, 0,18 segundos; eclipse, 4;82 se
gundos.

Elevación del foco: 74,5 metros. 
Poder luminoso: 8185 bujías Vio- 

lie.
Alcance óptico: 32,8 millas. ,
Alcance geográfico: 2 2 ,6  millas.
II) Provisoinalmente y m ientras 

duren los trabajos de transformación 
será colocada una farola con las si
guientes características:

Luz blanca a destellos, cada cinco 
segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; eclipse, 4.5 se
gundos.

Poder luminoso: 26,5 bujías VioIIe.: 
Visibilidad;: L2,5 millas. ;
Nota.—Nuevo aviso, con detalles 

complementarios, anunciará la inau
guración del nuevo aparato óptico y' 
luminoso.

(Aviso núm. 754, 7 de Julio de 1928)1 
List o-f Lights, Part. VII, 1927, nú 

mero 295, página 39.
Golfo San M atías.— Proximidades 

de San Antonio. —  Faro de San 
Matías. —  Próxima supresión del 
sector rojo.— Aviso a los Nave-* 
g an tes  núm ero  58. B uenos Aires. 
1928.
Número 755.— Situación.—L atitu d : 

40o 495 s.—Longitud: 64° 43’ W (aprrn 
ximada).

Detalles.—Próximamente será sin
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piímldo el sector rojo de 28°, desde 
os 60° hasta los 88°, que exhibe el 
'aro "San Matías” .

Poder luminoso.— 120 bujías yiolle, 
Alcance óptico.— 17,1 millas. 
Alcance geográfico: 18,1 millas,

Nota.— Nuevo aviso anunciará su 
efectividad/ - ; ¡

Aviso número 755|, 7 < de, Julio
de 19.280

List of Lights, Part. V II, 1027 nú-: 
mero 308, página 41.

Número 756.

DERRELICTOS Y  OBSTACULOS FLO TAN TES PELIGROSOS  
PA R A  L A  N A V E G A C IO N

Aviso anterior, núm. 720, de 1928 (véase)

LOCALIDAD FECHA EN CtfJE 
FUE VISTO S I T U A C I O N DESCRIPCION

Mar del Norte, par- 
t e S ........7 ..... 17 Junio 1928

Latitud: Longitud:

51* 53' N 2o 30' E 

50° 23' N 0o 45' W

A unas 8 millas al SW de 
San Gregorio. . ..........

Percha a flor de 
agua.

Percha unida, apa
rentemente, a un 
naufragio  su
mergido.

Casco al garete, en
tre dos aguas.

Canal de la Mancha 

Río de la Plata ..,

21 Junio 1928.......

Abril 1928............

(Aviso núm. 756, 7 de Julio de 1928.)

Ban Fernando, 7 de Julio de 1928.—  El Director, León Herrero.,

> MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

[Vista lá instancia suscrita por don 
Eduardo de Illana y  González, Oficial 
W íáfeera clase, Liquidador de Uti

lidades del Cuerpo general de Admi-: 
nistración de la Hacienda pública, con 
destino en este Centro directivo, en 
solicitud de un mes de licencia por 
enfermo,

Esta Direccióii general, en virtud 
de la delegación que le há sido atri-. 
buida, de acuerdo cotí los dispuesto 
por el apartado segundo de la Real

orden de 2 de Mayo próximo pasado 
y de conformidad con lo informado 
por el Jefe de la Sección', ha acordada 
concedérsela por un mes, con sueldo 

Rentero, según el caso primero del. ar
tículo 33 del Reglamento.

Lo que traslado a V. S, para su co
nocimiento y efectos. Dios/ guarde g 
V. S. muchos años. Madrid, 26 de Oc-: 
fcubré de 1928.— El Director general, 
Antonio Becerril.
Señor Ordenador de Pagos-de este Mí-.

nisterió.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Esta Dirección general ha acordada 
se anuncie a concurso, por segunda; 
vez y por haber sido declarado desier-* 

Mo el anterior concurso, por el térmi-; 
no improrrogable de un mes, cuya 
anuncio se publicará en el Boletín  O fi& 
cial de la. provincia, la provisión de 
la Intervención de fondos municipa- 
les de Cabañas (Huelva) y dotada cotí 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, con-: 
forme ai artículo 68 dsl Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924, durante cuyo 
plazo podrán presentar sus solicitu-1 
des, dirigidas a esta Dirección o a la- 
Corporación correspondiente y acredw 
tar las condiciones que en el expresan 
do Reglamento se señalan, presentan-* 
do además su hoja de servicios y la 
justificación de los méritos que ale-* 
guen, sin cuya justificación no serán 
cursadas las instancias que presenten* 

Madrid, 27 de. Octubre de 1928.^-» 
El Director general, Rafael Muñoz*


